
I. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia

Colegios Profesionales.— Decreto 237/2005,
de 9 de noviembre, por el que se crea el Consejo de
Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura ...........

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Árboles singulares.— Decreto 239/2005, de 9
de noviembre, por el que se declaran nuevos Árboles
Singulares de Extremadura ..................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Fomento del empleo.— Decreto 238/2005, de 9
de noviembre, por el que se regulan medidas de fomento
del empleo de experiencia en colaboración con las Adminis-
traciones Locales y por el que se modifican los Decretos
166/2004, de 9 de noviembre, por el que se regula el
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas
mediante contratos programa para la formación de trabaja-
dores, 140/2002, de 8 de octubre, y 33/2002, de 3 de abril

Fomento del empleo. Ayudas.— Orden de
15 de noviembre de 2005 por la que se aprueba la
convocatoria de ayudas previstas en el Decreto

238/2005, de 9 de noviembre, por el que se regulan
medidas de fomento del empleo de experiencia en cola-
boración con las administraciones locales ...........................

Formación Profesional Continua. Subven-
ciones.— Orden de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba la segunda convocatoria de concesión de
subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2005
mediante contratos programa, de ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la formación de trabaja-
dores ocupados, en desarrollo del Decreto 166/2004, de 9
de noviembre .........................................................................

Fomento del Empleo. Subvenciones.—
Orden de 15 de noviembre de 2005 por la que se
convocan las subvenciones correspondientes al año
2005, para la contratación de Agentes de Desarrollo en
Nuevas Tecnologías por las Mancomunidades de Munici-
pios de la Comunidad Autónoma de Extremadura ..........

Fomento del Empleo. Subvenciones.—
Orden de 15 de noviembre de 2005 por la que se
aprueba una segunda convocatoria para el año 2005 de
subvenciones en el ámbito de colaboración del Servicio
Extremeño Público de Empleo con la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que
contraten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, al ampa-
ro del Decreto 33/2002, de 3 de abril ..............................
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Consejería de Bienestar Social
Servicios Sociales. Subvenciones.— Orden de
10 de noviembre de 2005 de modificación de la Orden de
30 de diciembre de 2004, por la que se convoca el Plan
de Subvenciones Públicas para la financiación a Entidades
Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que presten
servicios sociales para personas mayores ..............................

Consejería de Sanidad y Consumo

Investigación. Becas.— Decreto 240/2005, de 9
de noviembre, por el que se establecen las bases regula-
doras de las becas de investigación del Gabinete de
Estudios y Análisis ................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 29 de octubre
de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Gloria Jesús García Rivera Profesora Titu-
lar de Universidad ................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia
Convenio.— Resolución de 7 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se da publici-
dad a la addenda al Convenio de Cooperación entre el
Centro de Investigaciones Sociológicas (C.I.S.) y la Conse-
jería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para la realización de una “Encuesta de
Salud en Extremadura. 2005” ..............................................

Consejería de Economía y Trabajo

Incentivos a la inversión.— Orden de 2 de
noviembre de 2005 sobre la modificación de condiciones
de proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 2 expedientes .............................

Incentivos a la inversión.— Orden de 2 de
noviembre de 2005 sobre la modificación de condiciones
de proyectos acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a un expediente .......................

Incentivos a la inversión.— Orden de 3 de
noviembre de 2005 sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
correspondiente a un expediente .........................................

Incentivos a la inversión.— Orden de 3 de
noviembre de 2005 sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
modificado por Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
por el que se establecen medidas complementarias,
correspondiente a 38 expedientes .......................................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 17
de octubre de 2005, del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz, autorizando y declaran-
do, en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016008 ...........

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Investigación. Ayudas.— Resolución de 1 de
noviembre de 2005, del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resuelve la conce-
sión de ayudas para la reincorporación de Doctores al
Sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-Sociedad de
Extremadura ..........................................................................

Investigación. Ayudas.— Resolución de 1 de
noviembre de 2005, del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resuelve la conce-
sión de ayudas para becas y contratos en prácticas para
la formación predoctoral de personal investigador ............

Investigación. Ayudas.— Resolución de 1 de
noviembre de 2005, del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resuelve la concesión
de ayudas posdoctorales de perfeccionamiento para la
formación de personal investigador .......................................

Investigación. Ayudas.— Resolución de 1 de
noviembre de 2005, del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resuelve la conce-
sión de ayudas para la incorporación temporal de cien-
tíficos, humanistas y tecnólogos a grupos extremeños
de investigación ....................................................................
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Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 17 de octubre de
2005 por la que se modifica la Orden de 24 de enero
de 2002, que aprueba el deslinde del “Cordel de San
Blas o la Traviesa”, tramo completo, en el término muni-
cipal de Azuaga ....................................................................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Zafra

Notificaciones.— Edicto de 31 de octubre de
2005 sobre notificación de la resolución dictada en
procedimiento ordinario 416/2003 .....................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 28 de
octubre de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción de áridos en
dominio público del brazo abandonado del río Guadiana,
aguas arriba del puente de la ctra. EX-351, en el térmi-
no municipal de Villanueva de la Serena ...........................

Adjudicación.— Resolución de 2 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de vehículos de
varias tipologías para el Plan Director de Residuos”.
Expte.: 0531021FD036 ........................................................

Notificaciones.— Corrección de errores al anuncio
de 1 de julio de 2005 sobre notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda sobre el fomento
de la forestación de tierras agrícolas, conforme a la
Orden de 5 de octubre de 2004, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente. Expte.: 2005-10-0228 .......

Notificaciones.— Anuncio de 18 de octubre
de 2005 sobre notificación de expedientes sanciona-
dores en materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 24 de octubre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz .....

Notificaciones.— Anuncio de 25 de octubre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz ..

Notificaciones.— Anuncio de 27 de octubre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 28 de octubre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos ..............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de noviembre de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal ........................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 11 de
octubre de 2005 sobre autorización administrativa de la
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016587 ...............

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 11 de
octubre de 2005 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de la instala-
ción eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016540 ..........................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 4 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se somete
a información pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la obra de
“Mejora y modernización del sistema de abastecimiento
de la Mancomunidad de aguas del río Ayuela” ..................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 3 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Cubiertas, carpinterías
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y aseos en el C.P. Santa Ana, de Fuenlabrada de los
Montes”. Expte.: 13.01.46.05 ...............................................

Adjudicación.— Resolución de 3 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Reformas varias en el C.P.
Fernández y Marín, de Talarrubias”. Expte.: 13.01.72.05 ......

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia a concurso
público, por el procedimiento abierto y por la vía ordina-
ria, la contratación de los servicios de vigilancia de la Sede
Central de la Consejería de Cultura, de la Dirección General
de Juventud y de la Dirección General de Deportes duran-
te el año 2006. Expte.: RI061RI10005 .................................

Subastas.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se anuncia
a subasta pública, por el procedimiento abierto y por
la vía ordinaria, la contratación de los servicios de
conserjes de mantenimiento para los Espacios de
Creación Joven de Coria, Miajadas, Montijo, Almendra-
lejo, Alburquerque y Plasencia para el año 2006.
Expte.: RI065JV10006 ...........................................................

Concurso.— Resolución de 10 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, de corrección de errores del plie-
go de prescripciones técnicas de la Resolución de 25 de
octubre de 2005, por la que se convoca a concurso públi-
co, por el procedimiento abierto y por la vía ordinaria, la
contratación de los servicios de vigilancia de los Museos de
Badajoz y Cáceres durante 2006. Expte.: RI062MB10002 ....

Concurso.— Resolución de 10 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento abierto y por la
vía ordinaria, la contratación de los servicios para el
funcionamiento de la sala Trajano de Mérida durante
2006. Expte.: RI063ST10012 ................................................

Consejería de Bienestar Social

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (frutas y verduras frescas) con destino a

varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S01/06CC ...................................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación congelados (pescado, carne, precocina-
dos, hortalizas, helados y postres) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año
2006”. Expte.: S02/06CC ......................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Gasoil de
calefacción con destino a varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáce-
res, durante el periodo del 01/01/06 hasta el
31/03/06”. Expte.: S03/06CC ...............................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (leche y queso fresco) con destino a
varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S04/06CC ...................................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se convoca, a
pública licitación por el sistema de concurso, la contratación
anticipada del suministro de “Productos de alimentación
(derivados lácteos) con destino a varios centros dependien-
tes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de
Cáceres, durante el año 2006”. Expte.: S05/06CC ..................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Carnes fres-
cas y derivados con destino a varios centros dependien-
tes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia
de Cáceres, durante el año 2006”. Expte.: S06/06CC ........

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
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la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (pescado fresco) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año
2006”. Expte.: S07/06CC .....................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (aceite) para varios centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de
Cáceres, durante el año 2006”. Expte.: S08/06CC ..............

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Bebidas
solubles y varios con destino a varios centros dependien-
tes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia
de Cáceres, durante el año 2006”. Expte.: S09/06CC ........

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (conservas varias, legumbres, cereales,
pastas, etc.) con destino a varios centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de
Cáceres, durante el año 2006”. Expte.: S10/06CC ..............

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (embutidos y fiambres) con destino a
varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S11/06CC ...................................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (aves, conejos y derivados) con destino a
varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S12/06CC ...................................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se

convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de alimentación (pan y bollería) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año
2006”. Expte.: S13/06CC ......................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de lencería (colchas, sábanas, toallas, etc.) con destino a
varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S14/06CC ...................................................................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se convoca, a
pública licitación por el sistema de concurso, la contrata-
ción anticipada del suministro de “Colchones, empapadores,
etc., con destino a varios centros dependientes de la
Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S15/06CC ..............................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de limpieza con destino a varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáce-
res, durante el año 2006”. Expte.: S16/06CC .....................

Concurso.— Resolución de 4 de noviembre de
2005, del Servicio Territorial de Cáceres, por la que se
convoca, a pública licitación por el sistema de concurso,
la contratación anticipada del suministro de “Productos
de aseo personal con destino a varios centros dependien-
tes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia
de Cáceres, durante el año 2006”. Expte.: S17/06CC ........

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 28 de octubre de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria “Vereda de Castuera o del
Camino Real de Sevilla”, en el término municipal de
Esparragosa de la Serena .....................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 28 de octubre de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones de
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deslinde de la vía pecuaria “Cordel de Cabeza del Buey”, en
el término municipal de Monterrubio de la Serena ..............

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Concurso.— Resolución de 10 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
abierto para la contratación del “Contrato marco de homolo-
gación de los servicios de seguridad de la Junta de Extrema-
dura y sus Organismos Autónomos”. Expte.: CMSER2005001 ..

Concurso.— Resolución de 10 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del “Contrato
marco de homologación de los servicios de limpieza de
las dependencias de la Junta de Extremadura y sus
Organismos Autónomos”. Expte.: CMSER2005002 ................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de octubre de
2005 por el que se notifica la resolución del expediente
sancionador en materia de juego, incoado a D. José Luis
Alonso González ....................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Contratación.— Resolución de 3 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se declara desierto
el procedimiento abierto mediante concurso celebrado para
la contratación anticipada de las obras de rehabilitación de 3
viviendas de promoción pública en casco urbano consolidado,
C/ Rua, 43-45, en Robledillo de Gata. Expte.: 052011OBR ......

Información pública.— Anuncio de 17 de octu-
bre de 2005 sobre instalaciones para explotación porcina.
Situación: paraje “La Higueruela y Venero”, parcelas 55 y
56 del polígono 10. Promotor: Larisa Inverpromo, S.L., en
Monterrubio de la Serena .....................................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 27 de septiembre
de 2005, de la Gerencia del Área del Salud de Plasencia,

por la que se hace pública la adjudicación de “Suminis-
tro de diverso aparataje y enseres del Plan de Necesida-
des 2005 para el Hospital Virgen del Puerto de Plasen-
cia”. Expte.: CS/08/06/05/CA ................................................

Adjudicación.— Resolución de 25 de octubre de
2005, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación de la adquisición
de aparatos y dispositivos con destino al Área de Salud
de Badajoz. Expte.: CS/1/141/05/CA ....................................

Concurso.— Anuncio de 10 de noviembre de 2005
por el que se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación de “Rehabilitación de pacien-
tes con trastorno mental severo en el ámbito del Servicio
Extremeño de Salud”. Expte.: CSP/00/01/06/CA .................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 26 de octubre de
2005 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 572/2005 ..........................................................

Ayuntamiento de Berlanga

Pruebas selectivas.— Anuncio de 2 de noviem-
bre de 2005 sobre la convocatoria para cubrir un puesto
de Arquitecto Técnico ...........................................................

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera

Pruebas selectivas.— Edicto de 31 de octubre
de 2005 sobre modificación del anuncio de 15 de junio
de 2005 sobre publicación de las bases para la provi-
sión, como funcionario de carrera, de una plaza de Agen-
te de la Policía Local ...........................................................

Ayuntamiento de Serrejón

Planeamiento.— Anuncio de 25 de octubre de
2005 sobre el Plan General Municipal de Planeamiento ...
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 237/2005, de 9 de noviembre,
por el que se crea el Consejo de Colegios
Profesionales de Médicos de Extremadura.

El artículo 8.6 de su Estatuto de Autonomía atribuye a la Comu-
nidad de Extremadura la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en
materia de Colegios Profesionales y Corporaciones de Derecho
público representativas de intereses económicos y profesionales.
Con base en dicha competencia, la Asamblea de Extremadura
aprobó la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la cual se
regulan los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios
Profesionales que desarrollan su actuación exclusivamente en el
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

La mencionada Ley establece en su artículo 22 que cuando exista
un Colegio Profesional de la misma profesión en cada una de las
provincias de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá
constituirse a iniciativa de uno o de ambos Colegios Profesionales
el correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de Extrema-
dura, que será único y extenderá su ámbito a todo el territorio
de la Comunidad Autónoma.

La creación del Consejo de Colegios se realiza mediante Decreto, a
propuesta del titular de la Consejería que ejerza las funciones de
Presidencia, y es necesario que la iniciativa obtenga el acuerdo
favorable de los Colegios de la misma profesión.

Corresponde, pues, al Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura aprobar la creación del Consejo de Colegios Profesionales
de Médicos de Extremadura, dotando a la profesión en este ámbi-
to de una estructura corporativa propia y adaptada a la realidad
territorial diseñada por la Constitución Española, de acuerdo a la
iniciativa de los mencionados Colegios.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura, instruido el expe-
diente por la Dirección General de Protección Civil, Interior y
Espectáculos Públicos, a propuesta de la Consejera de Presidencia,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de
noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica.

1. Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de
Extremadura, como Corporación de Derecho Público con personali-
dad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines.

2. El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadu-
ra adquirirá personalidad jurídica desde la entrada en vigor del
presente Decreto. El Consejo de Colegios adquirirá plena capacidad
de obrar desde el momento de constitución de sus órganos de
gobierno, de conformidad con lo previsto en sus Estatutos.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura
desarrollará su actuación en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, estando integrado por los Colegios
Oficiales de Médicos de Badajoz y Cáceres.

Artículo 3. Funciones.

El Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura
ejercerá las funciones que determinen sus Estatutos y, como míni-
mo, las establecidas en el artículo 24 de la Ley 11/2002, de 12
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

Disposición adicional primera. Proceso constituyente.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, la Comisión Gestora, integrada por, al menos, un
representante de cada uno de los Colegios Oficiales de Médicos
que integran el Consejo, elaborará un proyecto de Estatutos y
propondrá la aprobación del proyecto de Estatutos del Consejo de
Colegios, que será trasladado a los órganos plenarios de los Cole-
gios Oficiales integrados para su aprobación, según lo establecido
en el artículo 25 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Profesionales de Extremadura.

Disposición adicional segunda. Calificación de legalidad de los
Estatutos.

Aprobados los Estatutos, se remitirán acompañados de certifica-
ción emitida por el correspondiente Secretario, en la que se acre-
dite la autenticidad del texto y el cumplimiento de los requisitos
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legales exigidos para su aprobación, a la Consejería de Presidencia
de la Junta de Extremadura para que, previa calificación de lega-
lidad, proceda a su inscripción en el Registro de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios y publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Disposición adicional tercera. Órganos de gobierno.

En ese mismo plazo la Comisión Gestora propondrá el nombra-
miento de las personas que han de ocupar los cargos correspon-
dientes de los órganos de Gobierno del Consejo de Colegios,
debiendo ser comunicado, una vez aprobado, a la Consejería de
Presidencia, a efectos de su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 239/2005, de 9 de noviembre,
por el que se declaran nuevos Árboles
Singulares de Extremadura.

El Decreto 36/2001, de 6 de marzo, por el que se declaran
Árboles Singulares de Extremadura, recogía 8 árboles o arboledas
de gran valor, muy conocidos dentro de nuestra Comunidad.
Posteriormente, el Decreto 76/2004, de 18 de mayo, declara otros
18 nuevos Árboles Singulares. En el presente Decreto se pretende
dar continuidad a aquel proceso recogiendo un nuevo grupo de
árboles que por su biometría, o por el aprecio de la población,
destacan sobremanera dentro del conjunto de su especie.

El presente Decreto se adopta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 25 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y de los Espacios Naturales de Extremadura, que
define los Árboles Singulares como los ejemplares o las agrupacio-
nes concretas de árboles, autóctonos o no, en atención a sus

características destacables que los hacen especialmente representa-
tivos, atendiendo a su edad, tamaño, historia o valor cultural,
belleza, ubicación u otras características análogas.

Del mismo modo, el Decreto 4/1999, de 12 de enero, para la
declaración de Árboles Singulares en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, define a los Árboles Singulares como aquellos ejem-
plares o formaciones vegetales que sean representativos por su
rareza numérica, dimensiones excepcionales o por su interés histó-
rico o cultural. El artículo 3 del citado Decreto y asimismo el
artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de
la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, establecen
que corresponde la declaración al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura.

El procedimiento de declaración se ha iniciado por Resolución de
la Dirección General de Medio Ambiente de 7 de julio de 2005,
(D.O.E. nº 86, de 26 de julio de 2005) se ha otorgado trámite
de audiencia por un plazo de treinta días a los afectados y se ha
evacuado el preceptivo informe previo del Consejo Asesor de
Medio Ambiente.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 9 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Declaración.

Se declaran Árboles Singulares de Extremadura todos aquellos ejem-
plares incluidos en el Anexo I del presente Decreto, en atención a
sus valores biológicos y culturales especialmente representativos.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de cada uno de los Árboles Singulares será
el reflejado en el Anexo I mediante la designación del punto en
el que se ubican.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A N E X O  I

1. Palmeras del bulevar del Pilar.

Especie: Washingtonia filifera, Phoenix canariensis y Phoenix
dactylifera.
Paraje: Casco urbano, bulevar del Pilar.
Término municipal: Don Benito.
Criterios: Conjunto de palmeras de interés popular, de una altura
superior a los 10 metros, alcanzando algún ejemplar los 15
metros. Son palmeras de edad avanzada (superior a 50 años),
fruto de prácticas de jardinería urbana sostenible ambientalmente.

2. Cinamomos del bulevar del Pilar.

Especie: Melia azedarach.
Paraje: Casco urbano, bulevar del Pilar.
Término municipal: Don Benito.
Criterios: Son dos cinamomos de unos 45 años. Biométricamente
se trata de ejemplares muy destacados: uno de ellos supera los
15 metros de altura y 3,50 metros de perímetro de tronco. Pose-
en un alto valor paisajístico y estético.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

DECRETO 238/2005, de 9 de noviembre,
por el que se regulan medidas de fomento
del empleo de experiencia en colaboración
con las Administraciones Locales y por el que
se modifican los Decretos 166/2004, de 9
de noviembre, por el que se regula el
procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas mediante contratos
programa para la formación de trabajadores,
140/2002, de 8 de octubre, y 33/2002, de 3
de abril.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El V Plan de Empleo de Extremadura suscrito por la Junta de Extre-
madura, la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y
los agentes económicos y sociales de la región se marcó como uno
de sus principales propósitos la promoción y fomento del empleo de
experiencia. Por ello a través de su Línea Estratégica “Fomento del
Empleo experiencial”, se contempla establecer posibilidades de

empleo, en colaboración con otras Administraciones, especialmente la
Local, para así hacer mas fácil la posterior inserción en el mercado
de trabajo ordinario.

En base a lo anterior se publicó el Decreto 172/2004, de 23 de
noviembre, por el que se adoptan medidas de fomento del
empleo de experiencia en colaboración con las administraciones
locales. En dicha norma se contemplaban el Programa I de
Empleo de Experiencia en Entidades Locales, el Programa II
Combinado de Formación y Empleo, así como el Programa III,
SEXPE-Corporaciones Locales.

El V Plan de Empleo de Extremadura contempla así mismo en su
Línea Estratégica de Modernización, la mejora de los procesos y
acercamiento de la Administración así como la optimización de
los medios y recursos. Por ello tras la experiencia en la gestión
de los Programas citados, se pretende con esta nueva norma una
mayor agilización tanto en la tramitación administrativa de la
Junta de Extremadura como en las administraciones locales. Por
ello se realizan ciertas modificaciones que faciliten aspectos que
han generado mayores dificultades en la gestión o dudas en
cuanto a su interpretación. En igual sentido se han procedido a
mejorar los Anexos que lo acompañaban, clarificando su conteni-
do. Así mismo en consonancia con la lucha contra la precariedad
en el empleo y sin perder el carácter de empleo de experiencia,
se aumentan las duraciones de los contratos de uno a dos años.

El Programa I de Empleo de Experiencia en Entidades Locales y
el Programa II Combinado de Formación y Empleo están financia-
dos con recursos de la Junta de Extremadura y cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo.

Respecto al programa SEXPE-Corporaciones Locales, y considerando
las competencias transferidas a nuestra Comunidad Autónoma en
relación con la gestión de las funciones y servicios en materia de
trabajo, empleo y formación realizadas por el Instituto Nacional
de Empleo, según R.D. 664/2001, de 22 de junio, se procede a
adecuar la normativa estatal reguladora de dichas subvenciones a
las particularidades propias que se derivan de la Organización la
Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta,
además, las disposiciones estatales y autonómicas de adecuación a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La gestión de estos programas viene encomendada a la Consejería
de Economía y Trabajo, conforme a lo dispuesto en el artículo
55.1 de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad igual-
mente con la atribución material de competencias operada en
virtud del Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, y
Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se crea y por el
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que se establece la estructura orgánica y se asignan, respectiva-
mente, competencias a la Consejería de Economía y Trabajo.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Consejero de Economía y Trabajo, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 9 de
noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Decreto regula un conjunto de ayudas a las Entida-
des Locales dirigidas al Fomento de Empleo de experiencia de los
desempleados, con el objeto de activar la inserción laboral dentro
del marco configurado en el V Plan de Empleo de Extremadura y
en el POI de Extremadura 2000-2006, constituyéndose este último
en su Plan Estratégico, junto con el Plan estratégico del Servicio
Público de Empleo Estatal, por lo que respecta a las subvenciones
previstas en el Programa III, financiadas con fondos estatales.

2. Las subvenciones se otorgarán de acuerdo con los siguientes
programas:

• Programa I: Empleo de Experiencia en Entidades Locales.
• Programa II: Combinado de Formación y Empleo.
• Programa III: Programa SEXPE-Corporaciones Locales.

Artículo 2. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a
dictarse la propuesta de resolución de concesión de la ayuda.

2. No encontrase incurso en prohibición para resultar beneficia-
rio de la subvención, según lo dispuesto en el artículo 8 del
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, en concordancia con lo
dispuesto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

3. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades benefi-
ciarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidos
con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 3. Concurrencia de ayudas.

El importe de las ayudas o subvenciones reguladas en el presen-
te Decreto no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que,

aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas, o de otros Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
acción subvencionada.

Artículo 4. Control, incumplimiento y reintegro de las ayudas.

1. Las Entidades beneficiarias deberán facilitar los informes,
inspecciones y otros actos de investigación que la Consejería de
Economía y Trabajo disponga en orden a la determinación y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse o se haya pronunciado la resolución, así como las actuacio-
nes de evaluación, seguimiento y control de las subvenciones
concedidas.

2. El beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones
de control de la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura y del Tribunal de Cuentas, y a las previstas en la legisla-
ción comunitaria, en el supuesto de cofinanciación por el Fondo
Social Europeo.

3. El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones
establecidas en el presente Decreto o en la Resolución de
concesión, dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora. Serán causas de reintegro
de la subvención las establecidas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El órga-
no gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad,
para modular la obligación de devolución de la subvención
percibida, al grado y características del incumplimiento en que
haya incurrido el beneficiario.

4. En cuanto al procedimiento se estará a lo establecido en el
Capítulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 5. Régimen jurídico.

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación el
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado por el
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de
Extremadura, el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la
devolución de subvenciones, la Disposición Adicional Tercera de la
Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura así como la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
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CAPÍTULO I. PROGRAMAS DE EMPLEO DE EXPERIENCIA EN 
ENTIDADES LOCALES Y COMBINADO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

Artículo 6. Entidades beneficiarias.

Podrán beneficiarse del Programa I, de acuerdo a los requisitos y
condiciones establecidos en el Decreto, los Municipios y Entidades
Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán beneficiarse del Programa II, de acuerdo con los requisitos
y condiciones establecidos en el Decreto, las Mancomunidades de
Municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Actividad subvencionable.

Las actividades subvencionables a desarrollar por las personas a
contratar serán para el Programa I las contempladas en los apar-
tados a) y b) y para el Programa II sólo las contempladas en el
apartado b):

a) Ayuda a domicilio para la atención de personas dependientes.

b) Servicios de interés colectivo, infraestructuras municipales,
conservación del medio ambiente, promoción deportiva, dinamiza-
ción socio-cultural y otras de similar naturaleza.

En ningún caso se subvencionarán contrataciones para realizar
actividades de gestión administrativa o que sirvan para financiar
la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o de plan-
tilla laboral estructural de las Entidades beneficiarias.

No obstante se podrá dedicar un puesto, de cada 5 contratos
realizados, a tareas de coordinación del resto de personal contra-
tado por este Programa, hasta un máximo de 3 coordinadores.

Artículo 8. Costes subvencionables, cuantía máxima y duración de
los contratos.

1. Las subvenciones que se otorguen, se destinarán a financiar los
costes laborales, que incluyen los costes salariales y de Seguridad
Social, de las personas desempleadas que se contraten por las
Entidades Beneficiarias.

2. El coste máximo subvencionable por contratación ascenderá a
22.000,00 € en concepto de ayuda directa al empleo por un
periodo de 24 meses. Las contrataciones podrán realizarse a
tiempo completo o a tiempo parcial siempre que la jornada
sea igual o superior al 50% de la jornada que sea habitual en
la actividad.

3. La cuantía restante del coste total de la contratación, en su
caso, será aportada por las Entidades beneficiarias.

Artículo 9. Solicitud de ayudas y plazo de presentación.

1. La solicitud de ayudas se realizará conforme establezca la
Orden de Convocatoria, y mediante el Anexo I de este Decreto,
debidamente cumplimentado, remitiéndose a la Dirección General
de Empleo de la Consejería de Economía y Trabajo, por cualquie-
ra de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a
los solicitantes, por una sola vez, para que en el plazo de diez
días naturales subsanen las incidencias advertidas, de tal forma
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su peti-
ción, procediéndose al archivo del expediente, en los términos que
establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará
de oficio por el órgano gestor de las ayudas con anterioridad al
cobro de las mismas, siempre que el interesado preste su autori-
zación expresa en los términos de los artículos 9, 12.2 y 14 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

Artículo 10. Adjudicación de las ayudas.

1. La instrucción del expediente será efectuada por el servicio
que tenga asignada la gestión de esta línea de ayuda en la
Dirección General de Empleo. El órgano colegiado a que hace
referencia el artículo 5 del Decreto 64/2005, de 15 de marzo,
en relación con el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones, estará formado por tres
miembros designados por el Director General de Empleo, de
entre su personal.

Serán criterios de valoración de las solicitudes, por este orden, los
datos de desempleo, y la población de cada una de las Entidades
beneficiarias. En todo caso, se garantizará a cada Entidad benefi-
ciaria una ayuda mínima equivalente:

a) Para el Programa I: la cuantía máxima subvencionable por tres
contrataciones.

b) Para el Programa II: la cuantía máxima subvencionable por
una contratación.
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2. La adjudicación de las ayudas se realizará mediante resolución
del Consejero de Economía y Trabajo, por el procedimiento de
concurrencia competitiva, a propuesta del servicio instructor.

La resolución de concesión de la subvención fijará la cuantía total
de la ayuda, el plazo máximo para realizar las contrataciones e
incorporará, las condiciones, obligaciones y determinaciones acce-
sorias a que deba sujetarse el beneficiario de la misma, quedando
supeditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados
por los beneficiarios. La resolución de concesión hará constar,
expresamente, la desestimación del resto de solicitudes que no
figuren como adjudicatarias en la misma. La notificación de las
ayudas se realizará mediante Resolución individual.

La resolución emitida pondrá fin a la vía administrativa, pudién-
dose interponer el correspondiente recurso de reposición frente a
la misma, ante el propio Consejero de Economía y Trabajo o
directamente recurso contencioso administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El plazo máximo para resolver y notificar será:

a) Para el Programa I durante el mes de enero.

b) Para el Programa II de tres meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La tramitación de los expedientes de gasto derivados del Progra-
ma I se efectuará, en este mismo período, por el procedimiento
de urgencia de forma que con ello se facilite cumplir con los
términos y plazos previstos en el mismo.

La falta de resolución expresa en el plazo anteriormente indica-
do, equivaldrá a la resolución desestimatoria de la petición,
salvo que el expediente haya quedado concluso con anterioridad
por desistimiento o renuncia, o se haya ampliado el plazo para
resolver, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. En caso de no formalizar las contrataciones en el plazo corres-
pondiente, los remanentes en cada Programa, podrán redistribuirse
entre los solicitantes de la ayuda, cuyas peticiones no se hubieran
podido atender por falta de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 11. Selección de trabajadores.

1. Recibida la notificación de la resolución individual de conce-
sión, la Entidad Beneficiaria formalizará la correspondiente solici-
tud de trabajadores y, antes de diez días, lo presentará ante el

correspondiente Centro de Empleo del SEXPE que realizará una
preselección de los demandantes inscritos que reúnan los requisi-
tos y se adecuen a los puestos de trabajo solicitados.

2. En el plazo máximo de quince días, el Centro de Empleo del
SEXPE remitirá a la Entidad solicitante el resultado de la prese-
lección efectuada y a tal efecto, remitirá un listado ordenado
conforme a los criterios de selección que se establecen en cada
Programa, de tantos demandantes por puesto de trabajo como
solicite la Entidad Beneficiaria. De no existir demandantes sufi-
cientes para cubrir dicha demanda se incluirán todos los deman-
dantes registrados que se adecuen al puesto de trabajo y
cumplan los requisitos y condiciones previstos en esta norma.
Asimismo el Centro de Empleo, previo acuerdo con la Entidad
Beneficiaria remitirá citación a todos los candidatos indicando
fecha, hora y lugar de la selección.

3. Recibida la preselección la Entidad Beneficiaria procederá a la
selección y contratación de los trabajadores en el plazo máximo de
quince días. En el proceso selectivo, siempre que lo permitan los
recursos del SEXPE, estará presente un representante del mismo.

4. En todo caso, las contrataciones deberán realizarse en el plazo
máximo, cuarenta días, desde que la Entidad reciba la notificación
de resolución de la concesión de la ayuda. Si se produjeran
contrataciones posteriores no serán subvencionadas con cargo a
este Decreto en virtud de la resolución de concesión, salvo causa
debidamente justificada, ante la cual el órgano competente podrá
dictar nueva resolución que deje sin efecto la anterior y establez-
ca, en su caso, un nuevo plazo.

5. En cumplimiento de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre,
General de Empleo, las Entidades beneficiarias de la subvención
deberán comunicar al Centro de Empleo del SEXPE los resultados
de la selección, es decir, candidatos seleccionados, candidatos
rechazados indicando el motivo, candidatos no presentados y
candidatos que renuncian con el motivo y la justificación cuando
existan. Dicha comunicación deberá realizarse en los 15 días
siguientes a la realización de la selección. El SEXPE remitirá a la
Dirección General de Empleo, a efectos de comprobación y
propuestas de pago, informe sobre las contrataciones realizadas
con cargo a este Decreto.

6. Una vez realizada la selección, los aspirantes no contratados,
que cumplan todos los requisitos, quedarán en lista de espera,
para futuras sustituciones de bajas.

Artículo 12. Criterios de selección del Programa I.

1. Los aspirantes deberán ser demandantes que estén inscritos
como desempleados en los Centros de Empleo del SEXPE durante
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al menos 90 días en los doce meses anteriores a la fecha de
presentación en el SEXPE de la solicitud de los trabajadores.

2. La preselección de trabajadores la realizará el Centro de
Empleo correspondiente atendiendo a la mayor adecuación al
puesto de trabajo ofertado y a los grupos preferentes que, por
este orden, se señalan a continuación:

a) Mujeres.

b) Jóvenes menores de 30 años.

c) Discapacitados.

d) Mayores de cuarenta y cinco años.

e) Resto de desempleados.

En cada grupo tendrán preferencia los demandantes de primer
empleo. Posteriormente dentro de cada grupo se ordenarán los
demandantes desempleados de acuerdo con las preferencias
vigentes en cada momento de la estrategia europea del empleo
y el Plan Nacional de Acción para el Empleo y que en la
actualidad inciden en el carácter preventivo de las acciones, de
tal forma que tendrán prioridad aquellos parados de corta
duración que estén cercanos a pasar a la situación de paro de
larga duración.

3. La selección se realizará por la Entidad Beneficiaria, aplicando
rigurosamente los criterios señalados en el apartado anterior,
teniendo prioridad para la selección los pertenecientes al grupo
de Mujeres frente al grupo de hombres jóvenes menores de 30
años y de éstos frente al grupo de hombres discapacitados
mayores de 30 años y así sucesivamente. No obstante la Entidad
podrá realizar, las pruebas de adecuación al puesto de trabajo,
de carácter excluyente, que estime necesarias, aplicándolo en
igualdad de condiciones a todos los aspirantes al puesto para el
que se realice.

Asimismo en igualdad de condiciones tendrán preferencia quienes
no hayan sido contratados en convocatorias anteriores por este
Programa. alguno de los programas de empleo de experiencia
subvencionados por la Consejería de Economía y Trabajo.

Artículo 13. Criterios de selección del Programa II.

1. Los aspirantes deberán encontrarse desempleados e inscritos
en los Centros de Empleo del SEXPE como tales durante al
menos 12 meses de los últimos 24 meses si son mayores de 25
años o durante 6 meses de los últimos doce meses si fuesen
menores de 25 años, en el momento de la presentación de la
solicitud de los trabajadores.

Los aspirantes deben haber realizado, con la calificación de apto,
un curso de Formación Profesional Ocupacional, gestionado por la
Consejería de Economía y Trabajo. Los cursos deben haber finali-
zado en alguno de los cuatro años anteriores a contar desde la
fecha de contratación y haberse realizado preferentemente en el
ámbito territorial de la Mancomunidad solicitante.

2. La preselección y selección de trabajadores se ajustará a lo
previsto por el Programa I en el artículo anterior.

Se consideran pertenecientes a este Programa las convocatorias
realizadas por el Decreto 46/2002, y Decreto 172/2004.

Artículo 14. Pago de las ayudas a las contrataciones.

1. Las entidades beneficiarias deberán presentar solicitud de
abono inicial del 37% del coste total subvencionable, en un plazo
de diez días naturales desde la celebración de los contratos,
conforme al Anexo II del presente Decreto. Deberán también cons-
tar en dicha solicitud los siguientes extremos:

a) Declaración del Secretario de la entidad beneficiaria que expre-
se que las contrataciones cumplen los requisitos y condiciones
establecidos en el presente Decreto.

b) Certificación del Secretario de la entidad beneficiaria en la que
se recoja la relación nominal del personal contratado, con indica-
ción del D.N.I., fecha de nacimiento, actividad a desarrollar,
porcentaje de la jornada de trabajo, fecha de inicio del contrato,
computo de días desempleado según certificado del SEXPE, y coste
de la contratación. Así mismo en el Programa II se deberá apor-
tar Certificado de los Cursos de Formación exigidos.

2. La entidad beneficiaria solicitará el abono intermedio por el
50% del coste total de la subvención, en el primer mes del ejer-
cicio siguiente, una vez ejecutado y consumido el primer abono,
mediante el Anexo III del presente Decreto.

3. La entidad beneficiaria solicitará la liquidación final por el
13% restante de la subvención, en el plazo de un mes desde la
finalización de las contrataciones, conforme al Anexo III del
presente Decreto. En la solicitud de abono deberá constar la
certificación del Secretario de la entidad beneficiaria, que indique
fecha de finalización de los contratos y el coste total realizado.

Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades
concedidas y las efectivamente justificadas como gasto por la
entidad, podrán ser compensadas en la liquidación final o en su
caso el reintegro de cantidades percibidas en exceso, previa reso-
lución del Consejero de Economía y Trabajo modificando la inicial
resolución de concesión.
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4. Los justificantes de los gastos quedarán en poder de las enti-
dades beneficiarias, archivados al menos durante cinco años, y a
disposición de los órganos competentes de la Unión Europea y de
la Junta de Extremadura.

Artículo 15. Bajas y sustitución de trabajadores durante el periodo
de contratación.

1. En el caso de que se produzca cualquier tipo de incidencia
que suponga la extinción de la relación laboral, la entidad
beneficiaria podrá sustituir, en el plazo de 20 días naturales, a
la persona contratada que cesa por otra de las listas de espera,
siempre que ésta se encuentre desempleada en el momento del
llamamiento. En el caso de no existir lista de espera, la Entidad
Local podrá realizar una nueva oferta a su centro de empleo, si
bien con el cumplimiento de los requisitos a la fecha de la
nueva oferta.

2. La no sustitución del trabajador en el plazo establecido, dará
lugar a la pérdida de la ayuda correspondiente al tiempo que
reste de contratación. Ello supondrá, la minoración en la liqui-
dación final, o en su caso el reintegro de cantidades percibidas
en exceso.

3. Las suspensiones temporales de la relación laboral podrán ser
sustituidas, cuando lo estime la Entidad Local, no existiendo obli-
gatoriedad al respecto, y en su caso regulándose conforme a lo
establecido en los apartados anteriores.

4. Las Entidades beneficiarias informarán de las bajas y en su
caso sustituciones de trabajadores mediante el Anexo IV del
presente Decreto, durante los 15 días siguientes a la incidencia
correspondiente.

5. De todas las incidencias que se produzcan, deberá informarse a
la Consejería de Economía y Trabajo, haciéndose constar además
en la liquidación final.

Artículo 16. Financiación.

a) El desarrollo del Programa I estará condicionado a la dispo-
nibilidad de créditos que se recojan en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en cada ejer-
cicio y en particular se financiará a través del código de
proyecto 2000190030046 denominado “Ayudas al empleo públi-
co” cofinanciado por el FSE y del código de proyecto
2000190030021 denominado “Fomento de contratación por
entes locales” financiado con recursos propios de la Junta de
Extremadura, o proyecto presupuestario que lo sustituya en
ejercicios sucesivos.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se estable-
ce es de 93.000.000,00 euros, de los que corresponden al ejercicio
2006, 34.410.000,00 euros, al ejercicio 2007, 46.500.000,00 euros
y al ejercicio 2008, 12.090.000,00 euros.

b) El desarrollo del Programa II estará condicionado a la disponibi-
lidad de créditos que se recojan en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en cada ejercicio y en parti-
cular se financiará a través del código de proyecto 2000190030047
denominado “Programa Combinado formación/empleo” cofinanciado
por el FSE y a través del código de proyecto 2002190030003 deno-
minado “Ayudas comp. a la formación y empleo” financiado con
recursos propios de la Junta de Extremadura, o proyecto presupues-
tario que lo sustituya en ejercicios sucesivos.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 7.600.000,00 euros, de los que corresponden al ejer-
cicio 2006, 2.812.000,00 euros, al ejercicio 2007, 3.800.000,00
euros y al ejercicio 2008, 988.000,00 euros.

Artículo 17. Cofinanciación del Fondo Social Europeo. Información
y publicidad.

1. El Fondo Social Europeo contribuye al desarrollo del empleo,
impulsando la empleabilidad, el espíritu de empresa, la adaptabili-
dad, la igualdad de oportunidades y la inversión en Recursos
Humanos, por ello, las acciones del Programa I que se subvencio-
nen por el código de proyecto 2000 19 003 0046 00, tendrán
una cofinanciación del 75% por el Fondo Social Europeo y las
acciones del Programa II que se subvencionen por el código de
proyecto 2000 19 003 0047 00 tendrán una cofinanciación del
70% por el Fondo Social Europeo.

2. En el caso de resultar adjudicatario de ayudas cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, las entidades beneficiarias estarán
sujetas, a las normas de información y publicidad que establece el
Reglamento (CE) 1159/2000, de 30 de mayo, de la Comisión. La
citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el
papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas de Valo-
rización de Recursos Humanos cofinanciadas por el FSE.

CAPÍTULO II. PROGRAMA SEXPE-CORPORACIONES LOCALES

Artículo 18. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en
este capítulo las Corporaciones Locales de Extremadura y sus
Entidades dependientes o vinculadas.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias a que se
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refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. La justificación de no
hallarse incursa en alguna de dichas circunstancias se efectuará
mediante la presentación, junto con la solicitud de concesión de
declaración responsable al efecto.

Artículo 19. Requisitos de los proyectos subvencionables.

Los servicios y obras a realizar, sobre la base de la colaboración
entre el SEXPE y las Entidades beneficiarias, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Que se trate de obras y servicios de interés general y social y
sean competencia de las Corporaciones Locales o de sus entidades
dependientes o vinculadas.

b) Que sean ejecutados por las entidades solicitantes en régimen
de administración directa o por las empresas a las que se adjudi-
que su ejecución.

c) Que en su ejecución o prestación se favorezca la formación y
práctica profesional de los desempleados.

d) Que el porcentaje mínimo de trabajadores desempleados a
ocupar en la realización de la obra o servicio sea de, al menos,
el 75%.

e) Que las obras y servicios se puedan ejecutar en su totali-
dad dentro del año natural del ejercicio presupuestario en que
se produce la colaboración, salvo que concurran causas excep-
cionales, debidamente justificadas, que determinan la imposibili-
dad de ejecución en dicho plazo, en cuyo caso podrán ser
aprobadas las obras y servicios siempre que puedan quedar
finalizadas dentro de los seis primeros meses del ejercicio
presupuestario siguiente.

f) Que la entidad solicitante de la subvención disponga de asigna-
ción presupuestaria suficiente para hacerse cargo de las partidas
presupuestarias no subvencionadas por el SEXPE, lo que acreditará
mediante la correspondiente certificación.

g) Que en el caso de que las obras o servicios sean ejecuta-
dos en una zona o localidad con ciclos de empleo estacional,
sean realizados preferentemente en períodos de bajo nivel de
contratación.

Artículo 20. Destino de la subvención y cuantía de la misma.

1. La subvención se destinará a financiar los costes laborales de
los desempleados que, reuniendo los requisitos exigidos en este
Capítulo, sean contratados para la prestación de servicios y ejecu-
ción de obras de interés general y social.

2. La cuantía de la subvención a percibir por las entidades soli-
citantes, será la necesaria para sufragar los costes salariales
totales, incluida la cotización empresarial a la Seguridad Social
por todos los conceptos en la misma cantidad que la fijada
para el salario según convenio colectivo vigente, por cada traba-
jador desempleado contratado.

Para su cálculo se entenderá como convenio colectivo de aplica-
ción el vigente en el momento de realizar la solicitud y como
coste salarial las percepciones económicas de los trabajadores por
la prestación de sus servicios, excluidas las indemnizaciones o
suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su activi-
dad laboral. En defecto de convenio colectivo de aplicación, para
el cálculo de la cuantía de la subvención servirá de referencia el
convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta
de Extremadura.

Artículo 21. Solicitud y documentación.

1. Las Entidades que pretendan beneficiarse de las subvencio-
nes establecidas en el presente Capítulo deberán presentar
solicitud, en el modelo que figura como Anexo V al presente
Decreto, ante el correspondiente Servicio Provincial del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acompa-
ñando la siguiente documentación:

a) Memoria de la obra o servicio, acompañada del proyecto y
planos cuando el tipo de obra así lo exija, conforme al modelo
que figura como Anexo VI al presente Decreto.

b) Certificación del órgano competente de la Corporación Local o
del órgano rector de la entidad dependiente o vinculada, de apro-
bación del proyecto de las obras y/o servicios para el que se
solicita la subvención.

c) Certificación del órgano que corresponda en el que conste la
disposición de financiación para costear la parte no subvencionada.

d) Declaración de la Entidad solicitante de que no ha percibido
ninguna ayuda que pueda concurrir con lo establecido en esta
norma, o, en caso de su percepción especificación de las ayudas
recibidas y su cuantía.

3. La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará
de oficio por el órgano gestor de las ayudas con anterioridad al
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cobro de las mismas, siempre que el interesado preste su auto-
rización expresa en los términos de los artículos 9, 12.2 y 14
del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

Artículo 22. Valoración de solicitudes.

A efectos del otorgamiento de las subvenciones se tendrán en
cuenta los siguientes criterios objetivos, en este orden:

a) Las obras y servicios de mayor interés general y social.

b) Las obras y servicios que se realicen en alguna de las siguien-
tes áreas de actividad:

– Servicios que incrementen el potencial turístico local, tales como
la puesta en valor del patrimonio histórico, natural o cultural.

– Servicios de utilidad colectiva.

– Servicio de ocios y culturales.

– Servicios personalizados de carácter cotidiano.

c) Proyectos que en su realización permitan y apoyen la creación
permanente de mayor número de puestos de trabajo.

d) Proyectos que acrediten un mayor nivel de inserción laboral.

e) Proyectos que cuenten, en su caso, con la financiación de las
entidades solicitantes para realizar acciones complementarias que
mejoren la eficacia de este programa.

f) Proyectos presentados por entidades colaboradoras que
hayan formalizado convenios de colaboración con la Consejería
competente en materia de empleo o el Servicio Extremeño
Público de Empleo, en el ámbito del empleo o la formación
para el empleo.

Artículo 23. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones recogidas en
el presente Capítulo se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título I de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio
encargado de la gestión de esta línea de ayuda de este tipo de
subvenciones en el Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Una vez estudiados los expedientes de solicitud por los Técni-
cos del Servicio instructor, se dará traslado de los mismos y del
informe correspondiente a una Comisión de Valoración, a quien
corresponde la evaluación de las solicitudes presentadas, conforme
a los criterios de valoración establecidos en el artículo anterior.

La citada Comisión de Valoración estará compuesta por:

– El titular del Servicio encargado de la gestión del programa de
subvenciones, que actuará como Presidente.

– La persona responsable de la Sección en los Servicios Centrales
del SEXPE, encargada de la gestión del programa, que actuará
como Secretario.

– Dos técnicos de los Servicios Provinciales del SEXPE, encargados
de la gestión del programa de subvenciones.

Artículo 24. Resolución.

1. La resolución y notificación del procedimiento compete al
Consejero de Economía y Trabajo, a propuesta del servicio instruc-
tor del procedimiento, en el plazo máximo de 3 meses, a contar
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa,
podrá entenderse desestimada la solicitud de concesión de
subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Públicas.

2. Las resoluciones de los expedientes de concesión de subvención
agotan la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y contra
ellas podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 RJAPPAC,
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 25. Requisitos y procedimiento para la selección de
trabajadores desempleados.

1. Los trabajadores que sean contratados para la realización de
obras y servicios, deberán ser desempleados inscritos como tales
en los Centros de Empleo del SEXPE.

2. Recibida la notificación de la resolución individual de conce-
sión, la Entidad beneficiaria de la subvención presentará la corres-
pondiente solicitud de trabajadores ante el Centro de Empleo del
SEXPE en cuyo ámbito geográfico se encuentre la localidad, con
quince días de antelación a la fecha prevista del inicio de la
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obra o servicio. La solicitud de trabajadores deberá estar identifi-
cada como acogida al programa SEXPE-Corporaciones Locales.

3. El Centro de Empleo remitirá a la entidad beneficiaria el resul-
tado de la preselección efectuada, atendiendo a la mayor adecua-
ción al puesto ofertado y a las prioridades establecidas en las
Directrices Europeas para el Empleo que inciden actualmente en
el carácter preventivo de las acciones, de acuerdo con las siguien-
tes preferencias:

a) Pertenencia a los grupos de desempleados priorizados en el
Plan Nacional de Acción para el Empleo.

b) Condición de mujer.

c) Condición de discapacitado.

En la aplicación de estos criterios se tendrá en cuenta la disponi-
bilidad inmediata para el trabajo de aquellos demandantes inscri-
tos para participar en el citado proceso de selección.

A efectos de su posterior contratación, el Centro de Empleo
presentará ante la entidad beneficiaria el número de candidatos
por puesto de trabajo recogido en la solicitud de trabajadores
formulada por ésta. En el caso de que no existir demandantes
suficientes se remitirán los candidatos incluidos en los registros
del SEXPE, que cumplan con los requisitos establecidos en el
presente Programa.

4. El proceso de selección deberá realizarse en un plazo no
superior a quince días contados desde la presentación de la
solicitud de trabajadores. Las entidades beneficiarias deberán
comunicar al Centro de Empleo los resultados de la misma, es
decir, candidatos seleccionados, rechazados, indicando el motivo,
no presentados y candidatos que renuncian, exponiendo el moti-
vo y la justificación cuando existan, en concordancia con lo
dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, de Empleo.

Artículo 26. Contratación de los trabajadores.

1. Una vez realizada la selección, las Entidades beneficiarias, o
empresas adjudicatarias, contratarán a los trabajadores selecciona-
dos utilizando cualesquiera de las modalidades contractuales
vigentes que no hayan sido excepcionadas por la normativa esta-
tal para su aplicación al presente programa.

2. En el supuesto de baja de alguno de los trabajadores contrata-
dos, con anterioridad a la finalización de la obra o servicio, se
sustituirá por otro trabajador de similares características, previa
solicitud, al correspondiente Centro de Empleo.

Artículo 27. Inicio de las obras o servicios.

1. La obra o servicio deberá iniciarse, salvo casos de fuerza
mayor constatada por la autoridad laboral competente, o causas
debidamente justificadas, en el plazo de treinta días naturales,
contados a partir de la fecha de inicio prevista en la resolución
que concede la subvención.

2. El comienzo de la obra o servicio se acreditará mediante certi-
ficación expedida al efecto por la entidad solicitante, conforme al
modelo que figura como Anexo VII. Si transcurridos los plazos, la
obra o servicio no ha comenzado, o no ha podido iniciarse por
causa de fuerza mayor o causa debidamente justificada, el órgano
competente podrá dictar nueva resolución modificando dichos
plazos de ejecución.

3. En los casos de fuerza mayor o causas debidamente justifica-
das, que den lugar al retraso del comienzo de la obra o servicio,
los nuevos plazos de ejecución no podrán superar el señalado en
la letra e) del artículo 19.

Artículo 28. Transferencia de fondos y justificación de gasto.

1. Iniciada la obra o servicio la entidad solicitante presentará en
el correspondiente Servicio Provincial del SEXPE la certificación de
inicio de la misma, junto con copia de los contratos de trabajo
debidamente formalizados y el documento de alta de los trabaja-
dores en la Seguridad Social.

2. Recibida dicha documentación junto a la solicitud de transfe-
rencia, se transferirá a la entidad correspondiente una cantidad
equivalente al 50% del total de la subvención otorgada. El 50%
restante se transferirá cuando la entidad solicitante haya certifica-
do el gasto del primer 50% recibido en las partidas para el que
fue destinado, conforme modelo que figura como Anexo VIII. A tal
fin las Corporaciones Locales remitirán al correspondiente Servicio
Provincial del SEXPE certificación de pago con especificación
expresa del importe que corresponde a mano de obra causa de
la subvención concedida.

3. En el supuesto de que sobrevengan causas excepcionales, debida-
mente justificadas, que determinen la imposibilidad de ejecución
dentro del año natural del ejercicio presupuestario en el que se
formalizó el otorgamiento, la transferencia de la totalidad de la
subvención se realizará con anterioridad al 31 de diciembre de
cada año natural, debiendo presentarse, previamente, por las entida-
des, la documentación que acredite el inicio de la obra o servicio.

4. Finalizada la obra o servicio, la entidad beneficiaria remitirá al
correspondiente Servicio Provincial del SEXPE, en el plazo de un
mes, la siguiente documentación:

D.O.E.—Número 132 15 Noviembre 2005 15873



a) Certificación de pago final (Anexo IX).

b) Informe de fin de obra o servicio (Anexo X).

c) Memoria descriptiva y gráfica de la actuación desarrollada con
especial referencia al empleo.

5. El SEXPE exigirá a las Corporaciones Locales la correspondiente
certificación de recepción de fondos, cada vez que se produzca su
transferencia.

Artículo 29. Seguimiento y control.

1. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el
presente Capítulo deberán someterse a las actuaciones de compro-
bación y seguimiento a efectuar por el SEXPE, a las de control
financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General
de la Junta de Extremadura y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, en el supuesto
de cofinanciación por el Fondo Social Europeo.

2. El incumplimiento de lo establecido en el presente Capítulo
podrá originar, a la vista de la naturaleza y causas del incumpli-
miento, en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades
que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes de
conformidad con el artículo 30 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 3/1997, de 9
de enero, sobre Devolución de Subvenciones, Decreto 77/1990, de
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de la
concesión de subvenciones, modificado por Decreto 50/2001 y
conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 30. Publicidad.

Las Entidades promotoras deberán exponer en lugar visible, en el
exterior de los locales, la identificación de la Junta de Extremadu-
ra, de la Consejería de Economía y Trabajo, del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo y de la propia de la Entidad, de acuerdo
con las características que establecidas reglamentariamente, así
como la correspondiente al Fondo Social Europeo recogidas en el
Reglamento núm. 1159/2000 CE.

Artículo 31. Seguimiento y evaluación.

El SEXPE podrá realizar cuantas acciones sean necesarias para el
seguimiento y evaluación del programa establecido en el presente
Capítulo, tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo. Las Enti-
dades promotoras y empresas facilitarán cuantos datos, documenta-
ción e información sean necesarias para evaluar las actuaciones.

Artículo 32. Financiación.

La concesión de subvenciones con cargo al presente Programa
estará condicionada a la disponibilidad de créditos que se recojan
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en cada ejercicio, estando financiado su otorgamiento
con cargo al proyecto 2002190040017, denominado “Ayudas a la
contratación de desempleados en obras o servicios de interés
general y social”, cofinanciado por el FSE.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 1.100.000 euros, con cargo a las correspondientes
aplicaciones presupuestarias y al citado proyecto de gasto. La
cuantía global del citado crédito presupuestario podrá incremen-
tarse antes de resolver la convocatoria, en función de que existan
nuevas disponibilidades presupuestarias sin que ello implique abrir
un nuevo plazo de solicitud.

Disposición adicional primera

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el
presente Decreto, estarán exentas de la obligación de presentar
las correspondientes garantías para los abonos oportunos.

Disposición adicional segunda

El Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, (DOE nº 133 de 16 de
noviembre), por el que se regula el procedimiento para la conce-
sión de subvenciones públicas mediante contratos programa para la
formación de trabajadores, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 2.1.b) queda redactado como sigue:

“b) Contratos programa para la ejecución de planes de formación
amparados en la negociación colectiva de ámbito sectorial estatal,
dirigidos a la formación de trabajadores de los sectores relaciona-
dos a continuación, con el fin de desarrollar acciones formativas
de interés general para dicho sector y satisfacer necesidades espe-
cíficas de formación del mismo,

– Hostelería.

– Metal.

– Producción audiovisual.

– Textil y confección.

– Industrias agroalimentarias.

– Manipulado, envasado, comercio y exportación de cítricos y
productos hortofrutícolas.
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Los contratos programa para la ejecución de planes de formación
continua sectoriales deberán respetar los criterios acordados en el
marco de la negociación colectiva sectorial estatal, según lo
previsto en el artículo 19.2.c) del Real Decreto 1046/2003, de 1
de agosto, por el que se regula el subsistema de formación profe-
sional continua.”

2. El punto tres del artículo 13 queda redactado como sigue:

“Tres. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales a partir del día siguiente a la publicación de la convo-
catoria prevista en el artículo sexto de este Decreto.

Excepcionalmente, la segunda convocatoria de concesión de
subvenciones correspondiente al ejercicio de 2005 mediante
contratos programa para la formación de trabajadores ocupados
será de diez días a partir del día siguiente a la publicación de
la misma.”

Disposición adicional tercera

Se podrá proceder al pago de un anticipo del cien por cien de la
subvención concedida sin necesidad de presentar garantía en las
siguientes líneas:

– Subvenciones para la financiación de planes de formación
continua de trabajadores mediante la suscripción de contratos
programa, de ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con el Decreto 166/2004, de 9 de noviembre.

– Colaboración del SEXPE con la Administración General de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos Autóno-
mos, Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que contra-
ten trabajadores desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social al amparo del artículo 6 del
Decreto 33/2002, de 3 de abril.

– Contratación de Agentes de Desarrollo en nuevas tecnologías
por las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura al amparo de lo previsto en el artículo 7 del
Decreto 140/2002, de 8 de octubre.

Disposición adicional cuarta

Excepcionalmente, mediante Orden de convocatoria de concesión
de subvenciones correspondiente al ejercicio de 2005, podrá esta-
blecerse como plazo para la presentación de solicitudes el de diez

días naturales computados a partir del siguiente al de publicación
de aquélla, respecto de las siguientes líneas de ayuda:

– Colaboración del SEXPE con la Administración General de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos Autóno-
mos, Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro, que contra-
ten trabajadores desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social al amparo del artículo 6 del
Decreto 33/2002, de 3 de abril.

– Contratación de Agentes de Desarrollo en nuevas tecnologías
por las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura al amparo de lo previsto en el artículo 7 del
Decreto 140/2002, de 8 de octubre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior
y no resueltos a la entrada en vigor del presente Decreto, se
tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquélla y
en base a los créditos existentes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango en lo que
contradigan o se opongan a lo dispuesto por este Decreto. Sin
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria, expresa-
mente queda derogado el Decreto 172/2004, de 23 de noviem-
bre, por el que se adoptan medidas de Fomento del Empleo de
experiencia en colaboración con las Administraciones Locales
(D.O.E. nº 138 de 27 de noviembre de 2004).

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Consejería de Economía y Trabajo para
dictar las disposiciones que requiera el desarrollo y aplicación del
presente Decreto y así mismo modificar o desarrollar mediante
resolución los Anexos de este Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el D.O.E.

En Mérida a 9 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba la convocatoria de ayudas
previstas en el Decreto 238/2005, de 9 de
noviembre, por el que se regulan medidas de
fomento del empleo de experiencia en
colaboración con las administraciones
locales.

Mediante el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, se regulan
medidas de fomento del empleo de experiencia en colaboración
con las Administraciones Locales con el objeto de activar la inser-
ción laboral dentro del marco configurado en el V Plan de
Empleo de Extremadura y en el POI de Extremadura 2000-2006.

En el Capítulo I de dicho Decreto se regulan los Programas I y II
destinados respectivamente a los Municipios y Entidades Locales
Menores de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a las
Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En el Capítulo II del mismo Decreto regula las ayudas derivadas
del Programa SEXPE-Corporaciones Locales.

En el artículo 9 y 21 de dicho Decreto, por su parte, se establece
que la solicitud de ayudas se realizará conforme establezca la
Orden de Convocatoria correspondiente.

La presente Orden se dicta al amparo de dicho Decreto, del
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo
a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se
establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones,
modificado por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con
ayudas de la Junta de Extremadura, el Decreto 3/1997, de 9
de enero, regulador de la devolución de subvenciones, la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de
abril, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden regula convocatoria para el ejercicio 2006
de las subvenciones destinadas al empleo de experiencia en enti-
dades locales y combinado de formación y empleo (Programas I y
II), así como al Programa SEXPE-Corporaciones Locales, al amparo
de lo previsto en el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre.

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las entidades interesadas podrán presentar solicitudes a los
Programas I y II, conforme establece el artículo 9 del Decreto
238/2005, de 9 de noviembre, desde el día siguiente a la publi-
cación de la misma y hasta el 31 de diciembre de 2005.

2. Las entidades interesadas podrán presentar solicitudes al
Programa III, conforme establece el artículo 21 del Decreto
238/2005, de 9 de noviembre, desde el día 1 de diciembre hasta
el día 31 de diciembre de 2005.

Artículo 3. Financiación.

1. El desarrollo del Programa I, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo I del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará condi-
cionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
cada ejercicio y en particular se financiará a través del código de
proyecto 2000190030046 denominado “Ayudas al empleo público”
cofinanciado por el FSE y del código de proyecto 2000190030021
denominado “Fomento de contratación por entes locales” financiado
con recursos propios de la Junta de Extremadura, o proyecto presu-
puestario que lo sustituya en ejercicios sucesivos.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se estable-
ce es de 93.000.000,00 euros, de los que corresponden al ejercicio
2006, 34.410.000,00 euros, al ejercicio 2007, 46.500.000,00 euros y
al ejercicio 2008, 12.090.000,00 euros.

2. El desarrollo del Programa II, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo I del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará
condicionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en cada ejercicio y en particular se financiará a través del
código de proyecto 2000190030047 denominado “Programa
Combinado formación/empleo” cofinanciado por el FSE y a través
del código de proyecto 2002190030003 denominado “Ayudas
comp. a la formación y empleo” financiado con recursos propios
de la Junta de Extremadura, o proyecto presupuestario que lo
sustituya en ejercicios sucesivos.
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Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 7.600.000,00 euros, de los que corresponden al ejer-
cicio 2006, 2.812.000,00 euros, al ejercicio 2007, 3.800.000,00
euros y al ejercicio 2008, 988.000,00 euros.

3. El desarrollo del Programa III, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo II del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará
condicionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en cada ejercicio, estando financiado su otorgamiento con
cargo al proyecto 2002190040017, denominado “Ayudas a la
contratación de desempleados en obras o servicios de interés
general y social”, cofinanciado por el FSE.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 1.100.000 euros, con cargo a las correspondientes
aplicaciones presupuestarias y al citado proyecto de gasto. La
cuantía global del citado crédito presupuestario podrá incremen-
tarse antes de resolver la convocatoria, en función de que existan
nuevas disponibilidades presupuestarias sin que ello implique abrir
un nuevo plazo de solicitud.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba la segunda convocatoria de
concesión de subvenciones públicas
correspondientes al ejercicio 2005 mediante
contratos programa, de ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la formación de trabajadores ocupados, en
desarrollo del Decreto 166/2004, de 9 de
noviembre.

El Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000 incluye
como objetivo estratégico el aprendizaje permanente a lo
largo de toda la vida, como una medida para conseguir una
economía europea dinámica y competitiva, capaz de crecer

económicamente de manera sostenible con más y mejores
empleos y mayor cohesión social, en el horizonte de 2010.
Este objetivo fue reafirmado en la misma línea en el Consejo
de Estocolmo, en marzo de 2001, y puede ser considerado
como un punto de partida para señalar el inicio del futuro
de la formación en Europa.

El nuevo modelo de gestión del subsistema de la formación
continua establecido por el Real Decreto 1046/2003, de 1 de
agosto, se asienta en el principio de la incorporación de las
Comunidades Autónomas a la gestión del mismo, especialmente
de los contratos programa para la formación de trabajadores y
de acciones complementarias y de acompañamiento a la
formación que se desarrollen exclusivamente en el ámbito
territorial autonómico.

El referido Real Decreto ha sido desarrollado por la Orden
TAS/2783/2004, de 30 de julio, estableciendo las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones previstas mediante contratos
programa para la formación de trabajadores, las cuales se han
adaptado a la organización de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura mediante el Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, modi-
ficado por el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre.

Por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, se han
asignado las funciones en materia de empleo a la Consejería de
Economía y Trabajo y la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo y el Decreto 123/2001,
de 25 de julio, por el que se aprueban sus Estatutos, le enco-
miendan el ejercicio de las funciones de gestión y coordinación
en materia de desarrollo de la formación continua.

Con esta iniciativa se pretende incidir en los principales défi-
cit y carencias formativas de los trabajadores en actividades
profesionales de carácter sectorial, intersectorial y de la
economía social.

Asimismo, esta iniciativa de formación continua se integra en el
V Plan de Empleo de Extremadura, acordado entre los agentes
sociales, la FEMPEX y la Junta de Extremadura, dentro de la
línea estratégica sobre formación para el empleo y mejora de
la cualificación.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del
Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, el Decreto 64/2005, de 15
de marzo, con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en los artículos 36.f) y 92.1 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente norma tiene por objeto la aprobación de la segunda
convocatoria de subvenciones correspondientes al ejercicio 2005
para la financiación de planes de formación continua mediante la
suscripción de contratos programa, de ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Decreto 166/2004,
de 9 de noviembre (D.O.E. nº 133, de 16 de noviembre de 2004),
modificado por la disposición adicional segunda del Decreto
238/2005, de 9 de noviembre y con lo previsto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Plazo de ejecución de los planes de formación.

Los planes de formación incorporados a los contratos programa se
podrán ejecutar desde la resolución de aprobación de las acciones
hasta el 31 de julio de 2006.

Artículo 3. Presupuesto para la financiación de los contratos
programa.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria se
financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
19.004.322A.489.00, código de proyecto 200419004000100 de los
vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2005, por un importe global de
1.467.951 euros, con el siguiente desglose:

– Contratos programa para la ejecución de planes de formación
intersectoriales: 675.257 euros.

– Contratos programa para la ejecución de planes de formación
sectoriales: 675.257 euros.

– Contratos programa para la ejecución de planes de formación
que incorporen a trabajadores y socios trabajadores y de trabajo
de dos o más cooperativas, sociedades laborales y otras empresas
y entidades de la economía social: 117.437 euros.

La concesión y el pago de las subvenciones a que se refiere la
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes en la citada aplicación, sin perjuicio de
su incremento mediante la aprobación de modificaciones presu-
puestarias, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Del presupuesto total señalado en el apartado anterior, el
65% de la actividad se encuentra cofinanciada por el Programa
Operativo de “Iniciativa Empresarial y Formación Continua”
2000ESO51PO15, de acuerdo con la Decisión de la Comisión

Europea C(2001)24, de 16 de enero de 2001, con una aporta-
ción del Fondo Social Europeo equivalente al 70% del coste de
la misma.

Artículo 4. Solicitudes de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de planes de
formación continua, mediante la suscripción de contratos progra-
ma, se cumplimentarán en los modelos normalizados que estará a
disposición de las entidades solicitantes en la página de internet
www.empleaextremadura.com. Las citadas entidades deberán
presentar dos juegos en disquete o CD y una copia en papel
tanto de la solicitud como del plan de formación anejo.

La documentación se presentará o remitirá, en soporte papel e
informático, al Servicio Extremeño Público de Empleo, o en los
registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. La solicitud deberá acompañarse de la documentación recogida en
los artículos 13 y 14 del Decreto 166/2004, de 9 de noviembre.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días
naturales a partir del día siguiente a la publicación de la presen-
te convocatoria.

4. Una misma entidad no podrá solicitar, con cargo a esta convo-
catoria, la suscripción de más de un contrato programa para el
mismo tipo de contrato programa.

El incumplimiento de este límite implicará, para el solicitante que
lo haya superado, la denegación del plan o planes que hayan sido
solicitados en último lugar. Si los planes tuvieran igual fecha de
presentación, se denegará el plan o planes en los que participen
un menor número de trabajadores.

5. No obstante, se considerarán como válidas la documentación
presentada en tiempo y forma al amparo de la anterior convoca-
toria de 2005, cuya concesión haya sido desestimada por insufi-
ciencia de crédito, siempre que la documentación presentada no
contravenga la normativa aplicable y previo a que las entidades
solicitantes presenten nueva solicitud, ratificándose en la documen-
tación presentada o introduciendo modificaciones o mejoras en
sus proyectos anteriores.

Artículo 5. Criterios de valoración.

1. Se tendrán en consideración para la valoración técnica de los
planes de formación continua a ejecutar a través de la suscrip-
ción de contratos programa, los siguientes criterios:
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a) En relación con las acciones formativas que integran el plan:

– Adecuación de la oferta formativa del plan a las necesidades
del ámbito o sector al que va dirigido.

– Definición de sus objetivos.

– Contenidos de las acciones formativas. Se otorgará mayor valo-
ración a las acciones formativas que incorporen algún módulo de
“alfabetización informática” o de “sensibilización medioambiental”,
cuya duración no podrá exceder de 10 horas.

– Instalaciones, medios didácticos y material previsto.

– Mecanismos de seguimiento, evaluación y control del aprendizaje.

– Certificación de las acciones formativas.

Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 30
por ciento de la valoración total.

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar
el plan presentado, teniendo en cuenta experiencias anteriores y
los medios personales y materiales propios o ajenos puestos a
disposición para la ejecución del plan.

Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 20
por ciento de la valoración total.

c) Adecuación de la oferta formativa del plan a las necesidades
del ámbito o sector al que va dirigido. Teniendo especial califica-
ción, que la entidad solicitante sea suscriptora de acuerdos con la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la
formación de los trabajadores extremeños (Plan de Empleo de
Extremadura o Acuerdos para la Economía Social).

Este criterio tendrá un peso del 40 por ciento de la valoración
total.

d) El grado de ejecución y de cumplimiento de las condiciones en
las que se otorgaron las subvenciones recibidas, en su caso, por el
solicitante en anterior convocatoria.

Este criterio tendrá un peso del 10 por ciento de la valoración
total.

2. Serán financiados los planes de formación que superen una punta-
ción de valoración técnica del 50% de la máxima valoración total.

Artículo 6. Ejecución y comunicación de inicio de la formación.

1. La ejecución del plan de formación se desarrollará por el bene-
ficiario teniendo en cuenta lo establecido en el artículo vigésimo

primero del referido Decreto 166/2004, así como las obligaciones
que respecto del mismo se establecen en el artículo vigésimo del
citado Decreto.

2. Al menos 7 días naturales antes del inicio de cada uno de los
grupos/acciones de formación, deberá comunicarse al Servicio
Extremeño Público de Empleo el lugar, fecha y horario de su
realización. Esta comunicación se realizará en el modelo S-10 que
estará disponible en la página de Internet de la Fundación Esta-
tal para la Formación en el Empleo. Una vez realizada dicha
comunicación, su modificación o cancelación deberá notificarse al
menos con tres días de antelación sobre la fecha inicialmente
prevista para el comienzo del grupo/acción.

Asimismo, y hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la
acción formativa o grupo deberá remitirse al Servicio Extremeño
Público de Empleo una relación de los participantes, utilizando para
ello el modelo S-20 que estará disponible en la citada página de
internet. Una copia de esa relación deberá estar a disposición de los
órganos de control desde el día anteriormente señalado.

Las citadas comunicaciones de inicio deberán realizarse mediante
procedimiento telemático al Servicio Extremeño Público de
Empleo, con los requisitos de seguridad en la transmisión que
sean necesarios, y con respecto de todos los grupos/acciones que
se inicien a partir de la fecha de aceptación de la ayuda por el
beneficiario.

Artículo 7. Instrucciones de justificación de costes y liquidación.

La justificación de costes y la liquidación económica de las subven-
ciones se regirán por lo establecido en los artículos vigésimo segun-
do y vigésimo tercero del Decreto 166/2004, de 9 de noviembre.

Las correspondientes instrucciones serán aprobadas mediante
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo y publicadas en la página de internet www.emplea-
extremadura.com.

Artículo 8. Forma de pago de la subvención.

Una vez dictada la oportuna Resolución y comprobada la existen-
cia e idoneidad de la documentación prevista en el artículo 19
del Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, se podrá proceder al
pago de un anticipo del cien por cien de la subvención concedida
sin necesidad de presentar garantía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto
en el Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, y en la Orden
TAS/2783/2004, de 30 de julio.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se convocan las subvenciones
correspondientes al año 2005, para la
contratación de Agentes de Desarrollo en
Nuevas Tecnologías por las Mancomunidades
de Municipios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El Decreto 140/2002, de 8 de octubre, que establece las bases
reguladoras para la contratación de Agentes de Desarrollo en
Nuevas Tecnologías por las Mancomunidades de Municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en su artículo 7.1
que el plazo de presentación de solicitudes se establecerá median-
te Orden anual de convocatoria.

Mediante Decreto 64/2005, de 15 de marzo, se adaptaron las
citadas bases reguladoras a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, a cuyo efecto se estableció que el
procedimiento para la concesión de estas subvenciones será el de
concurrencia competitiva.

Por su parte, el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura, procede a armonizar las bases regulado-
ras de las subvenciones, en relación con la obtención de datos
relativos al cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda
Autonómica, la Agencia Estatal y frente a la Seguridad Social,
respecto a la necesaria constancia de autorización expresa por
parte de los interesados.

Por último, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005
contempla la correspondiente partida presupuestaria destinada a
financiar las citadas subvenciones.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden regula la convocatoria para el ejercicio 2005,
en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones regu-
ladas en el Decreto 140/2002, de 8 de octubre, por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
públicas en el ámbito de gestión del Servicio Extremeño Público
de Empleo, para la contratación de Agentes de Desarrollo de las
Nuevas Tecnologías (ADNT) por las Mancomunidades de Municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Financiación.

1. Para el ejercicio 2005, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, las subvenciones previstas en la
presente Orden se financiarán con cargo a los créditos que figu-
ran en el Superproyecto 2002190049013, código de Proyecto
2002.19.004.002000 y en la aplicación presupuestaria
19.04.322A.469.00, por importe de 912.000 €, imputándose
638.400 € al ejercicio presupuestario 2005 y 273.600 € con
cargo al ejercicio presupuestario de 2006.

Las subvenciones previstas en la presente Orden están cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo (FSE).

2. Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de los créditos
disponibles en las aplicaciones presupuestarias citadas o los que
resulten de su ampliación en el caso de que se aprobasen modifi-
caciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigen-
te, antes de la resolución del procedimiento de concesión de
subvenciones, sin que ello implique la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes.

Artículo 3. Actividad subvencionable.

Para tener derecho a las subvenciones deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

1. Respecto a los trabajadores desempleados cuya contratación es
objeto de subvención.
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Los trabajadores contratados mediante las subvenciones reguladas
por la presente Orden deben reunir las siguientes características:

a) Estar en posesión de titulación académica de grado medio o
superior en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes del proceso selectivo para la contratación de los ADNT.

La anterior referencia a la titulación académica exigida, se entien-
de realizada a titulación académica universitaria de grado medio
o grado superior.

b) Que las titulaciones académicas estén relacionadas con las
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación o en su
defecto se acredite, mediante la correspondiente certificación, la
posesión de formación complementaria, de al menos 500 horas,
relacionada con las Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación.

c) Estar inscrito como desempleado en el correspondiente Centro
de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Respecto a las Mancomunidades de Municipios solicitantes.

a) No haber sido excluidas del acceso a los beneficios derivados
de la aplicación de los programas de empleo por haber cometido
infracciones muy graves de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.

b) Que no se hayan visto incursas en expediente que haya deter-
minado la revocación de las subvenciones previstas en el Decreto
140/2002, de 8 de octubre, por ocultación o falseamiento de
datos. Si dicha revocación fue determinada por cualquier otro
motivo de incumplimiento que afectara al expediente de su razón,
podrá ser excluida hasta un plazo de doce meses anteriores a la
contratación objeto de beneficios.

c) Para ser beneficiarias y percibir las subvenciones las Mancomu-
nidades deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

d) No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades
en las que concurra alguna de las circunstancias establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Respecto a la actividad a realizar.

En relación con las actividades a realizar por los ADNT, se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 140/2002, de 8
de octubre.

Entre dichas actividades, en la presente convocatoria se valorarán
especialmente aquellas actuaciones encaminadas a fomentar entre
las empresas la aplicación de las nuevas tecnologías en la inter-
mediación laboral a través del SEXPE, utilizando, entre otras,
herramientas como “CONTR@TA”.

Artículo 4. Contratación de los ADNT. Coordinación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.4 del Decreto
140/2002, de 8 de octubre, la coordinación de los ADNT se reali-
zará desde el Servicio Extremeño Público de Empleo, establecién-
dose las siguientes reuniones:

– Reuniones periódicas de todos los ADNT con responsables del
SEXPE.

– Reuniones extraordinarias.

– Reuniones comarcales, tomando como referencia los Centros de
Empleo del SEXPE.

En relación con las actuaciones de coordinación a que se hace
referencia en el presente apartado y a tenor de lo dispuesto
en el V Plan de Empleo de Extremadura, los ADNT pasarán a
integrarse en la red de colaboración y cooperación formada con
las entidades y organismos beneficiarios de los distintos progra-
mas de empleo, en lo que ha venido en denominarse como
“Sistema SEXPE”.

De acuerdo con lo anterior, los ADNT llevarán a cabo sus actua-
ciones en las dependencias físicas que se dispongan en el Centro
de Empleo correspondiente a su zona de actuación, para lo cual
el SEXPE deberá disponer los recursos necesarios.

Artículo 5. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6. Documentación.

1. Las entidades solicitantes deberán presentar los siguientes
documentos:

a) Modelo de solicitud, conforme al Anexo I a la presente
Orden, en el que se podrá autorizar al órgano gestor de las
subvenciones a que compruebe de oficio que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma. De no quedar constancia expresa
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de la autorización deberá presentarse declaración responsable
sobre el cumplimiento de dicho requisito. En este caso, antes
de que se dicte la propuesta de resolución, el órgano gestor
requerirá la presentación de la certificación acreditativa posi-
tiva, todo ello de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la
Junta de Extremadura.

b) Memoria-proyecto en el que se especifique:

– Definición del proyecto.

– Contenido.

– Fases de desarrollo del proyecto.

– Objetivos operativos de cada fase y tiempos estimados de
ejecución.

– Instrumentos e infraestructura que posee para su puesta en
práctica.

– Acciones y actividades a desarrollar por los ADNT.

– Sectores económicos en los que centrará la actuación.

– Tipología de las entidades sobre las que se actuará.

– Costes laborales totales anuales de los contratos.

– Recursos materiales puestos a disposición del proyecto.

– Ámbito de actuación de la Mancomunidad.

c) Certificación del órgano competente de la Mancomunidad de la
aprobación del proyecto para el que se solicita la subvención.

d) Certificación del órgano competente de la Mancomunidad, en el
que conste la disposición de financiación para, en su caso, costear
la parte no subvencionada.

e) Declaración del representante legal de la Mancomunidad solici-
tante de que ésta no ha percibido ninguna ayuda proveniente de
las Administraciones Públicas, que pueda resultar incompatible con
las establecidas para la contratación de ADNT.

f) Certificado del órgano que corresponda de la Mancomunidad en
el que conste:

Número e identificación de los servicios gestionados directamente
por la Mancomunidad, número e identificación de los Municipios

de la Mancomunidad, con la indicación del número de habitantes
de cada una de ellas y composición de los Órganos de Gobierno
de la Mancomunidad.

g) Declaración del representante legal de la Mancomunidad de
que con la subvención solicitada no se financiará la creación o
mantenimiento de puestos funcionariales o laborales incluidos en
la R.P.T. de la Mancomunidad.

h) Declaración del órgano que corresponda de la Mancomunidad
acreditativo de la no concurrencia establecida en el artículo 4.3
del Decreto 140/2002, de 8 de octubre.

i) En su caso, Alta de terceros debidamente cumplimentada.

j) Declaración responsable del representante legal de la Mancomu-
nidad de no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario, conforme a lo previsto
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

2. La formulación de solicitud supone la aceptación de la subven-
ción por parte del solicitante de la misma así como de las obli-
gaciones que de ella se derivan.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la
presente Orden se tramitará en régimen de concurrencia competi-
tiva, en los términos establecidos en el Título I de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Órganos de instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones
se atribuye al Servicio del SEXPE a quien corresponda la gestión
del presente programa de empleo.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, los expedientes
serán sometidos a informe por una Comisión de Valoración. Dicho
órgano colegiado estará compuesto por:

Presidente: El Jefe de Servicio de Mejora Continua e Intermedia-
ción, o persona en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Sección encargada de
gestión de las subvenciones.

Vocal: Un técnico de la Sección encargada de gestión de las
subvenciones.
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3. A fin de lograr una adecuada coordinación con los planes de
actuación de implantación de nuevas tecnologías, determinados
por la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, se
requerirá informe a dicha Consejería.

Artículo 9. Ámbito de las Mancomunidades Solicitantes.

Para la concesión de las subvenciones se tendrá en cuenta que
las Mancomunidades contemplen entre sus fines la voluntad de
emprender acciones en sintonía con el espíritu del Decreto
140/2002, de 8 de octubre, el mayor ámbito territorial del
proyecto presentado y el mayor ámbito de actuación del proyecto
presentado, así como al mayor número de acciones que se desa-
rrollen en el ámbito de la Mancomunidad relacionadas con los
objetivos del Decreto 140/2002.

Artículo 10. Resolución

1. La concesión de las subvenciones será resuelta por el titular de
la Consejería de Economía y Trabajo, previa propuesta del Direc-
tor Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual
pondrá fin a la vía administrativa. En la citada resolución se
expresarán las condiciones y requisitos a que queda sujeto el
cobro de la subvención.

2. El plazo máximo para resolver será de tres meses, a contar
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. El vencimiento del citado plazo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada por
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención,
conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la
Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente Orden se regu-
larán por lo previsto en la misma y, en cuanto no se oponga
a los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones , por el Decreto
140/2002, de 8 de octubre, así como por el Decreto 64/2005,
de 21 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de
ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a la Ley
General de Subvenciones.

En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo estableci-
do en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19
de abril, de la Hacienda Pública de Extremadura, la Disposición
Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2005, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que
regula el régimen general de concesión de subvenciones, el Decre-
to 125/2005, de 24 de mayo, de medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
Devolución de Subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden producirá efectos el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba una segunda convocatoria
para el año 2005 de subvenciones en el
ámbito de colaboración del Servicio
Extremeño Público de Empleo con la
Administración General de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que
contraten trabajadores desempleados para
la realización de obras y servicios de interés
general y social, al amparo del Decreto
33/2002, de 3 de abril.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Trabajo de 21 de
diciembre de 2004 (D.O.E. nº 1, de 4 de enero), se convocaron,
mediante tramitación anticipada, las subvenciones para el año
2005 previstas en el Decreto 33/2002, de 3 de abril (D.O.E.), por
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones públicas por el Servicio Extremeño Público de
Empleo, en el ámbito de la colaboración con órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos autónomos, Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
sus organismos autónomos, Universidades e instituciones sin ánimo
de lucro, que contraten trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Resuelta la citada convocatoria del ejercicio 2005, y tras la apro-
bación de modificaciones presupuestarias en las aplicaciones
presupuestarias y proyecto de gasto destinado a la financiación
del citado programa público de empleo, se constata la existencia
de disponibilidad presupuestaria que habilita para aprobar una
convocatoria extraordinaria de dichas subvenciones, con el fin de
poder acoger las nuevas contrataciones para la gestión de obras
y servicios de interés general o social.

Dada la naturaleza económica de las citadas disponibilidades
presupuestarias, así como la inexistencia de solicitudes presentadas
a la anterior convocatoria por entidades de naturaleza distinta a
las recogidas como beneficiarias en la presente Orden, la actual
convocatoria se circunscribe a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, las Universidades y las instituciones y
entidades sin ánimo de lucro.

Teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en el citado
programa de empleo, tras la aprobación de la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo, así como la existencia de un
nuevo marco regulador del régimen de subvenciones, a partir de
la aplicación directa de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, así como la entrada en vigor del Decre-
to 64/2005, de 15 de marzo y del Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, se ha considerado oportuno que la presente convocatoria
recoja los aspectos fundamentales relativos a la concesión de la
referida subvención, lo que redundará en beneficio de las entida-
des solicitantes.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Orden regula la segunda convocatoria para el ejer-
cicio 2005 de las subvenciones destinadas a la contratación de
trabajadores desempleados para la ejecución de obras y servicios
de interés general y social por las entidades consideradas como
beneficiarias en el artículo siguiente y que gocen de capacidad
técnica y de gestión suficientes para la ejecución del correspon-
diente proyecto, al amparo del Decreto 33/2002, de 3 de abril.

2. Las subvenciones a otorgar se destinarán a la financiación de los
costes salariales de los trabajadores que, reuniendo los requisitos y
criterios de selección fijados en esta Orden, sean contratados para la
ejecución de las obras y servicios de interés general y social.

Artículo 2. Financiación.

1. El importe total de la presente convocatoria es de 3.422.000
euros, con cargo a los créditos presupuestarios de la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2005, que figuran en el Superproyecto 2002190049011,
Código de Proyecto 200219004001800 y en las Aplicaciones
Presupuestarias 19.04.322A.442.00 por importe de 422.000 € y
19.04.322A.489.00, por importe de 3.000.000 €.

Las subvenciones previstas en la presente Orden están cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo (FSE), debiéndose someter las
entidades al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con las
medidas de publicidad impuestas por el Reglamento de la Comi-
sión (CE) número 1159/2000, de 30 de mayo.

2. Las ayudas serán adjudicadas, conforme a criterios de agrupa-
miento competitivos, hasta el límite de los créditos disponibles en
las aplicaciones presupuestarias citadas o los que resulten de su
actualización en el caso de que se aprobasen modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vigente.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Para la presente convocatoria extraordinaria, podrán ser beneficia-
rios de las subvenciones contempladas en la presente Orden la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las
Universidades, Entes consorciados con fines de investigación y las Enti-
dades e Instituciones sin ánimo de lucro con sede en Extremadura.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuan-
do el beneficiario sea una persona jurídica los miembros asocia-
dos de la misma que se comprometan a efectuar la totalidad o
parte de las actividades que fundamentan la concesión de la
subvención en nombre o por cuenta del primero tendrán igual-
mente la condición de beneficiarios.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas perso-
nas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
a que se refiere el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La justifi-
cación de no hallarse incurso en alguna de dichas circunstancias
se efectuará mediante la presentación, junto con la solicitud de
concesión de subvenciones, de declaración responsable al efecto.

Artículo 4. Requisitos para la selección de las obras y servicios.

1. Las obras y servicios a realizar deberán cumplir los requisitos
siguientes:

a) Que sean obras o servicios que se ejecuten preferentemente
entre las actividades y ocupaciones que, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 2 de la Orden Ministerial de 19 de diciembre
de 1997, han sido determinadas por Resolución de la Dirección
General del Servicio Público de Empleo Estatal, de 16 de septiem-
bre de 2004 (B.O.E. 13-10-2004).

b) Que sean ejecutados o prestados en régimen de administración
directa.

c) Que, en su ejecución o prestación se favorezca la formación y
práctica profesionales de desempleados.

d) Que los proyectos se deberán efectuar dentro del ejercicio en
que se aprueben, debiendo quedar finalizados no más tarde de
los seis primeros meses del ejercicio siguiente.

2. En ningún caso serán objeto de subvención aquellas solicitudes
presentadas por las instituciones sin ánimo de lucro con la finali-
dad de ejecutar obras.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo, se ajustarán al modelo de los Anexos I y II de la presente

Orden, suscritos por el representante legal de la Entidad, y se
presentaran preferentemente en los Servicios Provinciales del SEXPE.
No obstante, también podrán presentarse en los Registros de los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común – LRJPAC–.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI de la persona que, en nombre y
representación de la entidad, solicita la concesión de la subven-
ción así como mandato o poder de representación para actuar en
nombre y representación de la entidad.

b) Fotocopia compulsada de escritura pública y estatutos de cons-
titución de la entidad solicitante en los que resulte acreditada la
ausencia de ánimo de lucro, en los supuestos en que la solicitan-
te fuera una entidad de tal naturaleza.

c) Proyecto global del conjunto de planes de obras y servicios a
realizar, conteniendo los siguientes aspectos:

– Denominación, localización y descripción del plan.

– Actuaciones a realizar.

– Características de la actividad, duración y número de contratos.

– Previsión de generación de empleo.

– Perfil de trabajadores y modalidades de contratación.

– Coste del plan, distinguiendo entre subvención solicitada y, en
su caso, aportación de la entidad colaboradora, con indicación de
los siguientes datos referidos a los costes salariales de los traba-
jadores contratados:

• Grupo de cotización.

• Epígrafe de la Tarifa de Primas vigente a efectos de cotización
para A.T. y E.P.

• Coste unitario por trabajador.

• Número de trabajadores.

• Duración del contrato.

• Tipo de jornada.

d) Memoria de cada obra o servicio a realizar, conteniendo los
siguientes aspectos:

– Denominación, localización y descripción de la obra o servicio.
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– Costes de la obra o servicio y aportación del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo y de la entidad colaboradora, con indica-
ción de los siguientes datos referidos a los costes salariales de los
trabajadores contratados:

• Grupo de cotización.

• Denominación de la Ocupación

• Epígrafe de la Tarifa de Primas vigente a efectos de cotización
para A.T. y E.P.

• Coste unitario por trabajador.

• Número de trabajadores.

• Duración del contrato.

• Tipo de jornada.

– Duración de la obra o servicio.

– Perfil de los trabajadores a contratar.

3. La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas con anterioridad al cobro
de las mimas, siempre que el interesado preste su autorización
expresa en los términos de los artículos 9, 12.2 y 14 del Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación docu-
mental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natura-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

No obstante, se considerarán como válidas la documentación
presentada en tiempo y forma al amparo de la anterior convoca-
toria de 2005, regulada por Orden de 21 de diciembre de 2004
de la Consejería de Economía y Trabajo, cuya concesión no haya
sido resuelta por insuficiencia de crédito, siempre que la docu-
mentación presentada no contravenga la normativa aplicable,
previa presentación de solicitud al efectos por parte de las enti-
dades y sin perjuicio de que puedan introducir modificaciones o
mejoras en sus proyectos anteriores.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la
presente Orden se tramitará en régimen de concurrencia competi-
tiva, en los términos establecidos en el Título I de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Criterios de valoración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.f) de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 816/2005, de 21 de
marzo, se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos a
efectos del otorgamiento de las subvenciones:

– Los proyectos de mayor interés general y social.

– Los proyectos que acrediten un mayor nivel de inserción laboral,
bien mediante incorporación directa de los trabajadores a la entidad
colaboradora o mediante otras fórmulas de inserción laboral.

Artículo 8. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entida-
des beneficiarias será igual al resultado de multiplicar el número
de trabajadores desempleados contratados por el número de
meses de duración del contrato y por el importe del modulo que
le corresponda en función del grupo de cotización a la Seguridad
Social del trabajador contratado, conforme a lo establecido en el
número 2 de este artículo.

La citada cuantía máxima se reducirá proporcionalmente en
función de la jornada realizada, cuando los contratos se concier-
ten a tiempo parcial.

2. Los módulos correspondientes a cada grupo de cotización de
los trabajadores contratados serán los siguientes:

Módulo A: Los costes salariales totales a subvencionar por los Servi-
cios Públicos de Empleo ascenderán a una vez y media el indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente cada año,
incluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias por
importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho
IPREM, o la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de
ser esta inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguri-
dad Social por todos los conceptos, por cada trabajador contratado
en los grupos de cotización de la Seguridad Social 10 y 11.

Módulo B: Los costes salariales totales a subvencionar por los Servi-
cios Públicos de Empleo ascenderán a dos veces el indicador público
de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la
parte proporcional de dos pagas extraordinarias por importe equiva-
lente cada una de ellas a una mensualidad de dicho IPREM, o la
cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta infe-
rior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por
todos los conceptos por cada trabajador contratado en los grupos de
cotización de la Seguridad Social 9 al y 5, ambos inclusive.

Módulo C: Los costes salariales totales a subvencionar por los Servi-
cios Públicos de Empleo ascenderán a tres veces el indicador públi-
co de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida
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la parte proporcional de dos pagas extraordinarias por importe
equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho IPREM, o
la cuantía prevista en convenio colectivo de aplicación de ser ésta
inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social
por todos los conceptos por cada trabajador contratado en los
grupos de cotización de la Seguridad Social 4 al 1, ambos inclusive.

Artículo 9. Órganos de instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones
se atribuye al Servicio del SEXPE a quien corresponda la gestión
del presente programa de empleo.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, los expedientes
serán sometidos a informe por una Comisión de Valoración. Dicho
órgano colegiado estará compuesto por:

Presidente: El Jefe de Servicio de Mejora Continua e Intermedia-
ción, o persona en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Sección encargada de
gestión de las subvenciones.

Vocal: Un técnico de la Sección encargada de gestión de las
subvenciones.

Artículo 10. Resolución de subvenciones.

1. La resolución del procedimiento corresponde al Director Gerente
del SEXPE, en quien se delega el ejercicio de dicha competencia por
Resolución de 29 de julio de 2003 (D.O.E. nº 89, de 31 de julio).

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedi-
miento será de seis meses, contados a partir de la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. El vencimiento del citado plazo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada por
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, como prórroga de plazos, modificacio-
nes justificadas del proyecto inicial, y en todo caso la obtención
concurrente de otras aportaciones en los términos establecidos en
el artículo 14 de la presente Orden, podrá dar lugar a la modifi-
cación de las resolución de concesión.

Artículo 11. Procedimiento para la selección y contratación de
trabajadores.

1. Las entidades beneficiarias solicitarán del correspondiente
Centro de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, los
trabajadores desempleados necesarios mediante oferta genérica de
empleo, con quince días de antelación, al menos, al del inicio de
la obra o servicio.

2. Los trabajadores objeto de contratación deberán ser desemplea-
dos inscritos como tales en los Centros de Empleo del mismo y
se seleccionarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Mayor adecuación al puesto de trabajo ofertado.

b) Condición de discapacitado del demandante de empleo.

c) Nivel de protección por desempleo de los posibles beneficiarios.

d) Existencia de responsabilidades familiares, entendiéndose por
éstas tener a cargo del trabajador desempleado que se contrata,
en cónyuge, hijos menores de veintiséis años, mayores con disca-
pacidad o menores acogidos.

e) Edad y condición de mujer.

3. La aplicación de los citados criterios, en consonancia con las
directrices establecidas en el Plan Nacional de Acción de Empleo
y la Estrategia Europea para el Empleo, se realizará conforme a
lo establecido en el artículo 6.3 de la Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997, modifica-
do por la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
26 de octubre de 1998.

4. Las entidades beneficiarias contratarán a los trabajadores seleccio-
nados utilizando fórmulas de contratación que permitan un mayor
volumen de contratos y de trabajadores, a excepción del contrato de
inserción, conforme a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 2435/2004, de 20 de julio (B.O.E. nº
176, de 22 de julio).

5. Los citados contratos de trabajo deberán ser formalizados por
escrito y comunicados al Centro de Empleo al que se asignó la
selección de los candidatos, conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 1424/2002, de 27 de diciembre, (B.O.E. 19-02-2003),
desarrollado por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les 770/2003, de 14 de marzo, (B.O.E. 5-4-2003).

6. En el supuesto de baja de alguno de los trabajadores contrata-
dos, con anterioridad a la finalización de la obra o servicio, la
entidad beneficiaria podrá sustituirle por otro trabajador de simi-
lares características, previa solicitud, mediante la oferta de empleo
al correspondiente Centro de Empleo.

Artículo 12. Inicio de las obras y pago de la subvención.

1. Al comenzar la ejecución de las obras y servicios aprobados,
conforme a la fecha fijada en la Resolución de concesión, la entidad
beneficiaria comunicará, en el plazo máximo de 15 días, ante el
Servicio Provincial correspondiente del Servicio Extremeño Público de
Empleo, el inicio de la obra o servicio, con indicación del número
de trabajadores desempleados contratados para la misma.
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La comunicación del inicio de la obra o servicio se realizará confor-
me al modelo que figura como Anexo III a la presente Orden.

2. Una vez comunicado el inicio de la obra o servicio, se procederá
al abono del total de la subvención otorgada, estando las Entidades
beneficiarias exentas de presentar garantía, conforme lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 33/2002, de 3 de abril,
y en la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 20/2003, de 25 de
febrero (D.O.E. nº 28, de 6 de marzo de 2003).

Artículo 13. Justificación.

1. De acuerdo con el artículo 10.2 del Decreto 33/2002, de 3 de
abril, la entidad beneficiaria deberá remitir al correspondiente
Servicio Provincial del SEXPE, en el plazo máximo de diez días,
un certificado de recepción de fondos, firmado por el responsable
económico correspondiente.

2. Dentro del mes siguiente a la finalización de la acción subven-
cionada, a efectos de su justificación, las entidades beneficiarias
presentarán en el correspondiente Servicio Provincial del SEXPE,
certificación acreditativa de la terminación de la obra o servicio
según el modelo del Anexo IV de la presente Orden. Este docu-
mento deberá ser acompañado de las copias compulsadas de las
nóminas de los trabajadores, así como de fotocopia compulsada
de los correspondientes documentos de cotización (TC-2).

3. Una vez finalizado el plazo de ejecución de la obra o servicio
aprobado, la entidad beneficiaria, en el plazo de un mes, entrega-
rá al correspondiente Servicio Provincial del SEXPE un informe
detallado de las obras y servicios realizados, contratos y práctica
profesional adquirida.

Asimismo, la entidad beneficiaria queda obligada a facilitar cuanta
información sea precisa y en la forma que se determine por el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo a fin de realizar la evaluación a
que se refiere el artículo 11 del Decreto 33/2002, de 3 de abril.

Artículo 14. Concurrencia de subvenciones.

El importe de las ayudas o subvenciones reguladas en la presente
Orden no podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 15. Reintegro de las subvenciones.

1. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión,
recogidas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, darán lugar a la obligación de reintegrar,
total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia
del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta

que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma, los casos
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. En el caso de incumplimientos parciales el órgano competente
determinará la cantidad a reintegrar por el beneficiario respon-
diendo al principio de proporcionalidad en función de los costes
justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo
dispuesto en el número 2 del artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con la
letra n), del apartado 3 del artículo 17 de dicha Ley.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero de devolución
de subvenciones.

Artículo 16. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente Orden se regularán por
lo previsto en la misma y, en cuanto no se oponga a lo establecido
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
por el Decreto 33/2002, de 3 de abril y el Decreto 64/2005, de 21
de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley General de Subvenciones
y la normativa estatal reguladora del citado programa de empleo. En
lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en
la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y, en cuanto no se oponga a lo en ella establecido, la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda
Pública de Extremadura, la Disposición Adicional Séptima de la Ley
9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2005, el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones, el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, de medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y el Decreto
3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para
la ejecución de la presente Orden en el ámbito de sus competen-
cias específicas.

Disposición final segunda.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 10 de noviembre de 2005 de
modificación de la Orden de 30 de diciembre
de 2004, por la que se convoca el Plan de
Subvenciones Públicas para la financiación a
Entidades Locales y Entidades Privadas sin
fin de lucro que presten servicios sociales
para personas mayores.

La Orden de 30 de diciembre de 2004, por la que se convoca el
Plan de Subvenciones Públicas para la financiación a Entidades
Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que presten Servi-
cios Sociales para personas mayores –publicada en el D.O.E. nº 3,
de 11 de enero de 2005– establece en el párrafo 2 del aparta-
do 3 del artículo 13 que para abonar el segundo 50% de la
subvención concedida, las Entidades beneficiarias deberán remitir
antes del 30 de octubre de 2005 solicitud a la Consejería de
Bienestar Social en la que se certificará que la cantidad inicial-
mente aportada ha sido destinada a la finalidad prevista y que
se han realizado actuaciones o adquisiciones por un importe igual
o superior a la misma.

Dado el número de Entidades que hasta la fecha aún no han
presentado la solicitud y la conveniencia de que se abone el
segundo 50% para que las subvenciones cumplan la finalidad
para la que fueron otorgadas, hacen necesario ampliar el plazo
establecido en la Orden de convocatoria para la presentación de
dicha solicitud.

Por lo anteriormente expuesto, y a tenor de lo establecido en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 13 de
la Orden de 30 de diciembre de 2004, por la que se convoca el
Plan de Subvenciones Públicas para la financiación a Entidades
Locales y Entidades Privadas sin fin de lucro que presten Servi-
cios Sociales para personas mayores, que queda redactado de la
siguiente forma:

“A estos efectos, deberá remitir antes del 30 de noviembre de
2005, solicitud a la Consejería de Bienestar Social, en la que se
certificará por el órgano responsable de la Entidad que la canti-
dad inicialmente aportada ha sido destinada a la finalidad

prevista y que se han realizado actuaciones o adquisiciones por
un importe igual o superior a la misma, según modelo estableci-
do en el Anexo IV”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 10 de noviembre de 2005

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 240/2005, de 9 de noviembre,
por el que se establecen las bases
reguladoras de las becas de investigación del
Gabinete de Estudios y Análisis.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, esta-
blece en su artículo 40, entre las actividades a desarrollar por el
Sistema Sanitario Público de Extremadura, las de docencia e
investigación, derivándose de su artículo 43 la obligación de la
Administración Sanitaria de fomentar la investigación sanitaria, a
efectos de contribuir a la promoción y mejora de la salud de la
población de Extremadura.

En el marco de lo anterior, el Plan de Salud de Extremadura
2005-2008 dispone que las instituciones sanitarias de la Comunidad
Autónoma deberán fomentar actuaciones dirigidas a incrementar el
conocimiento de los problemas de salud y del funcionamiento de
los recursos del Sistema Sanitario Público de Extremadura, y
contempla expresamente la convocatoria de becas para la investiga-
ción en áreas de interés para la Comunidad Autónoma.

Mediante Decreto 80/2003, de 15 de julio, que establece la
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, se
especifican las funciones que tienen encomendadas cada uno de
los órganos directivos de la Consejería de Sanidad y Consumo. Al
objeto de promover la investigación en el marco del estudio,
desarrollo, asesoramiento, información y documentación sanitaria,
competencias atribuidas en el precitado Decreto al Gabinete de
Estudios y Análisis, adscrito al titular de la Consejería, surge la
necesidad de regular la convocatoria de becas que permitan el
análisis y reflexión de las principales líneas de desarrollo que
afecten al Sistema Sanitario de Extremadura, a fin de anticiparse
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a los problemas, necesidades y riesgos, y plantear, con anteriori-
dad a que aparezcan, soluciones a los mismos.

Por su parte, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005,
ha fijado en su Disposición Adicional Séptima el mandato de que
las bases reguladoras de las subvenciones se establezcan por
Decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del Gabinete
Jurídico y de la Intervención General, y enumera el contenido
mínimo que deben recoger dichas bases.

Con fecha 22 de febrero se aprobó Decreto 56/2005 por el que
se establecían las bases reguladoras de las becas de investigación
del Gabinete de Estudios y Análisis. Las nuevas medidas adoptadas
con posterioridad mediante el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extre-
madura, inciden de tal manera en el Decreto regulador de las
becas que aconsejan una nueva redacción de las bases adaptadas
a las medidas de simplificación contempladas en el mismo. Por
otro lado, el nuevo Decreto amplía la posibilidad de concesión de
las becas a todos los titulados universitarios, no sólo a los titula-
dos superiores como se contemplaba en el anterior Decreto que
mediante la presente disposición general se deroga.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo de
conformidad con el artículo 36.d de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su sesión de fecha 9 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

1. El presente Decreto regula las bases que han de regir la
concesión de becas de investigación destinadas al Gabinete de
Estudios y Análisis de la Consejería de Sanidad y Consumo.

2. Las becas que se convoquen en base a la presente norma
tendrán por finalidad la investigación en el marco del estudio,
análisis, documentación e información de todos aquellos temas
referentes a las líneas propuestas por el titular de la Consejería, y
con el objetivo de lograr la optimización y desarrollo del Sistema
Sanitario Público de Extremadura y la mejora continua de la
Salud de todos los ciudadanos extremeños.

Artículo 2. Convocatoria y características de las becas

1. Las becas de investigación reguladas en la presente norma
serán convocadas por Orden del titular de la Consejería.

2. El disfrute de las becas abarcará desde la fecha que se indique
en la resolución de cada convocatoria hasta el 31 de diciembre
del año respectivo, pudiéndose renovar por años naturales hasta
un máximo de cuatro años, siempre que se cumplan las obligacio-
nes inherentes a la misma, no se consideren agotadas las líneas
de investigación dentro de los proyectos de gasto y exista la
correspondiente dotación presupuestaria.

3. La concesión de la beca no establece relación laboral o funcio-
narial con la Junta de Extremadura.

4. La concesión de estas becas es incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, ayuda o beca de cualquier tipo de
entidad pública o privada, a excepción de lo establecido en el
artículo 14 del presente Decreto.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las ayudas

1. Cada convocatoria se realizará con cargo a la cantidad que
figure para investigación en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma del año respectivo.

2. La cuantía individualizada mensual bruta de cada ayuda en
2006 será como máximo de 1.400 euros para titulados superiores
y de 1.286,89 euros para titulados medios, sobre la que habrá
de practicarse la retención correspondiente, a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. Para futuras anualidades,
dicha cuantía será actualizada respecto de la anualidad preceden-
te según el IPC interanual referido al mes de septiembre inmedia-
to anterior. En cada convocatoria aparecerá fijada la cuantía
exacta de que se trate.

3. Se podrán percibir ayudas complementarias en concepto de
desplazamientos para trabajos de campo exigidos por la investiga-
ción, determinándose su cuantía conforme al Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo 4. Requisitos

1. Podrán concurrir a las convocatorias de becas a que se refiere
el artículo 1 del presente Decreto, aquellas personas mayores de
edad que reúnan en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.
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b) Ser Titulado por la Universidad de Extremadura y haber obte-
nido dicha titulación universitaria en los dos últimos cursos
académicos anteriores a la convocatoria. En cada convocatoria se
especificará la titulación que deberán tener los aspirantes.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
normal desarrollo de los trabajos.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de
cualquier Administración Pública o Empleo Público, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por senten-
cia firme.

2. Asimismo y en caso de resultar seleccionados para el disfrute
de la beca, los solicitantes deberán acreditar estar en situación de
desempleo en el plazo de 10 días desde la notificación de la
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 l.a)
del presente Decreto.

Artículo 5. Solicitudes

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que
figure en la Orden de Convocatoria e irán dirigidas al Director
del Gabinete de Estudios y Análisis de la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura, siendo acompañadas de la
documentación relacionada en el artículo 6 de este Decreto.

2. Se presentarán en el Registro General de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, así como en los Registros y Oficinas a los que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC), en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días natura-
les a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6. Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse:

1. Currículo vitae del solicitante, en el que se haga constar exclu-
sivamente las certificaciones académicas y experiencia profesional
relacionadas con las titulaciones exigidas en cada convocatoria, así
como su correspondiente acreditación mediante documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas.

2. Fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

d) En su caso, certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Artículo 7. Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJPAC, si la solicitud y/o
la documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo
subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 8. Comisión de Selección

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de cada
convocatoria se constituirá una Comisión de Selección presidida
por el Director del Gabinete de Estudios y Análisis, o persona en
quien delegue, e integrada como vocales por el Coordinador del
Gabinete de Estudios y Análisis y el Secretario General de la
Consejería de Sanidad y Consumo, actuando como Secretario de la
Comisión, con voz pero sin voto, un asesor jurídico de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo que designe el Secretario General.

2. La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas,
conforme a los criterios establecidos en el artículo 9 de este
Decreto, en el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente
al de finalización del trámite de subsanación.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de solicitudes.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 9 de este Decreto.

– Celebración de la entrevista personal a que se refiere el artícu-
lo 9.3 de la presente norma.

– Publicar la lista provisional con el resultado de la valoración
de las solicitudes y de la entrevista.

– Elevación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo.

4. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Selección será
el establecido para los órganos colegiados en la LRJPAC.
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Artículo 9. Criterios de valoración

1. Se contabilizarán aquellos méritos alegados por el solicitante
que se cumplan en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias.

2. Para la valoración de las solicitudes presentadas para las becas
reguladas en el presente Decreto se tendrán en cuenta los
siguientes criterios de evaluación, siempre en relación con los
temas objeto de cada convocatoria:

a) Méritos académicos del solicitante: calificación media pondera-
da conforme a las tablas de equivalencia establecidas en el Real
Decreto 1267/1994, de 10 de julio. (En caso de posesión de dos
o más titulaciones se valorará la indicada por el solicitante
como prioritaria).

b) Proyectos de investigación relacionados con la convocatoria
de que se trate. La valoración máxima de este apartado será de
5 puntos (1 punto por proyecto de investigación en que se haya
participado. Los proyectos de investigación de duración superior
a un año se valorarán con 1 punto por cada año de duración
del proyecto).

c) Conocimientos informáticos avanzados en tratamiento de textos,
bases de datos, Internet. La valoración máxima de este apartado
será de 5 puntos (0,1 puntos por cursos de 0-5 horas, 0,3
puntos por cursos de 6-15 horas, 0,5 puntos por cursos de 16-30
horas y 1 punto por cursos de más de 30 horas).

d) Conocimientos de idiomas con certificado de Escuela Oficial de
Idiomas. La valoración máxima de este apartado será de 10
puntos (1 punto por curso académico superado).

e) Cursos de formación postgrado. Se valorarán hasta un máximo
de 10 puntos los cursos postgrado (0,1 puntos de 0-10 horas,
0,3 puntos de 11-30 horas, 0,5 puntos de 31-100 horas y 1
punto de más de 100 horas).

f) Otros cursos de formación relacionados con la convocatoria,
desarrollados por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
de Extremadura, la Escuela de Administración Pública de Extrema-
dura, la Universidad de Extremadura y aquellos acreditados por la
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.
Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos (0,1 puntos de 0-10
horas, 0,3 puntos de 11-30 horas, 0,5 puntos de 31-100 horas y
1 punto de más de 100 horas).

g) Experiencia profesional en áreas relacionadas con la convocato-
ria. Se valorará hasta un máximo de 8 puntos (0,1 puntos por
mes o fracción trabajado).

h) Diplomatura en Sanidad y Diplomatura en Gestión Sanitaria. Se
valorarán con 3 puntos cada uno de ellos.

3. Los solicitantes que en la fase de valoración de méritos obten-
gan mayor puntuación, hasta un máximo de 10 aspirantes, serán
convocados por la Comisión de Selección para efectuar una entre-
vista personal, en la fecha y lugar que se indique en la notifica-
ción que se les dirigirá al efecto. En esta entrevista se podrá
otorgar una puntuación máxima de 40 puntos.

Artículo 10. Resolución

1. Terminada la valoración, la Comisión de Selección dictará reso-
lución que será publicada en el tablón de anuncios de los Servi-
cios Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo, detallando
la lista provisional con los resultados de la baremación efectuada
a cada solicitante, en la que incluirá dos relaciones separadas,
una primera con las solicitudes propuestas para concesión, y una
segunda con las propuestas para denegación, especificando las
causas de denegación en cada caso concreto, concediendo un
plazo de 10 días naturales para efectuar reclamaciones.

2. Transcurrido dicho plazo, la Comisión de Selección, a la vista de
las reclamaciones presentadas, elevará Propuesta de Resolución al
Consejero de Sanidad y Consumo.

3. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, el
Consejero de Sanidad y Consumo dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la misma. En
la notificación que se practique a los seleccionados se indicará la
fecha de inicio del disfrute de las becas, poniendo fin dicha reso-
lución a la vía administrativa. Asimismo, la lista definitiva de
beneficiarios de la beca se publicará en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad y Consumo.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios

1. Los solicitantes seleccionados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Aportar en el plazo máximo de diez días desde la notificación
de la Resolución los siguientes documentos:

• Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico alguno que impida el normal cumplimiento
de los trabajos.

• Declaración responsable de no estar sometido a expediente
disciplinario o haber sido separado de la Administración Pública,
según el modelo que se establezca en la Orden de Convocatoria.

• Alta de Terceros.
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• Declaración responsable de no estar percibiendo ninguna otra
retribución, beca o ayuda, según el modelo que se establezca en
la Orden de Convocatoria.

• Certificado de estar en situación de desempleo emitido por la
oficina del SEXPE correspondiente.

• Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario a que se refiere el artículo
13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, según el modelo que se establezca en la Orden de Convocatoria.

b) Remitir al Gabinete de Estudios y Análisis, en el plazo máximo
de dos meses desde la finalización de la beca, una memoria que
contemple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados.

c) Los beneficiarios llevarán a cabo sus tareas en las dependen-
cias de la Consejería de Sanidad y Consumo, en las condiciones
de tiempo y lugar que se les indique.

2. De igual forma, deberán hallarse al corriente de sus obligacio-
nes con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
lo que se comprobará de oficio siempre que el interesado haya
otorgado su autorización de forma expresa en su solicitud para
que el órgano gestor pueda comprobarlo. Si el interesado no
otorgara la anterior autorización o bien revocara la inicialmente
prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al
corriente se efectuará mediante certificación administrativa positi-
va expedida en soporte papel por el órgano competente de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 12. Pagos

El abono del importe de las becas será efectuado mediante trans-
ferencia bancaria al interesado, por meses vencidos, durante el
periodo de disfrute de la misma.

Artículo 13. Revocación de la ayuda

1. Procederá el reintegro de las cantidades, incrementadas con los
intereses legales correspondientes, en los siguientes casos:

a) La no realización o participación en la actividad objeto de la
beca, por cualquier causa.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida o de las condiciones establecidas en el presente Decre-
to o con motivo de la concesión.

2. En su caso, podrá seleccionarse al primero de los aspirantes de
la lista de espera a que se refiere el artículo 15.

Artículo 14. Suspensión temporal y renuncia a la beca

1. En caso de que algún beneficiario de la beca realice alguna
actividad laboral que suponga incompatibilidad con la obtención
de la misma, podrá solicitar la suspensión temporal en el disfrute
de la beca y en la realización del proyecto correspondiente,
dejando de percibir durante ese tiempo la retribución correspon-
diente al disfrute de la misma. El tiempo máximo de suspensión
será de dos meses por año.

2. En caso de renuncia a la beca podrá seleccionarse al primero
de los aspirantes de la lista de espera a que se refiere el artículo
siguiente.

Artículo 15. Lista de Espera

Los aspirantes que, reuniendo los requisitos para obtener las
becas reguladas en el presente Decreto, no hayan obtenido la
puntuación necesaria para ser beneficiarios, podrán ser llamados
para suplir la vacante ocasional que pudiera producirse, según su
orden de puntuación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En caso de incumplimiento de las obligaciones de la beca y para la
devolución de la subvención indebidamente percibida, serán de aplica-
ción las causas de reintegro contempladas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, enten-
diéndose como sujetos obligados al reintegro los beneficiarios de las
becas y como criterios de graduación, los meses completos percibidos
y el trabajo desarrollado por los mismos en ese periodo de tiempo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 56/2005, de 22 de febrero, por el
que se establecen las bases reguladoras de las becas de investiga-
ción del Gabinete de Estudios y Análisis.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la addenda al Convenio de
Cooperación entre el Centro de
Investigaciones Sociológicas (C.I.S.) y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la realización de una “Encuesta de Salud en
Extremadura. 2005”.

Habiéndose firmado el día 30 de mayo de 2005 una addenda
al Convenio de cooperación (de 26 de diciembre de 1984) entre
el Centro de Investigaciones Sociológicas (C.I.S.) y la Consejería

de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para la realización de una “Encuesta de Salud en Extrema-
dura. 2005”, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º
del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la addenda
al convenio de cooperación que figura como Anexo de la presente
Resolución.

Mérida, 7 de noviembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2005, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Gloria Jesús García Rivera
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 de
julio de 2005 (B.O.E. de 11 de agosto) y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 3º de la
Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilita-
dos, referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO,
en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley

Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de
24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes, HA RESUEL-
TO NOMBRAR Profesora Titular de Universidad de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de Didáctica de la
Lengua y la Literatura, del Departamento de Didáctica de la
Lengua y la Literatura, código de la plaza: DF 2503 a Dª Gloria
Jesús GARCÍA RIVERA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 29 de octubre de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



A N E X O
ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN (DE 26-12-1984)

ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (CIS) Y LA
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA
“ENCUESTA DE SALUD EN EXTREMADURA. 2005”

En Mérida, a 30 de mayo de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Guillermo Fernández Vara, que
interviene en nombre y representación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en su calidad de Consejero de Sanidad y
Consumo, en virtud de las funciones atribuidas por los artículos
36 y 53.3 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y habiendo sido autorizado
para la firma por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10
de mayo de 2005.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Fernando Vallespín Oña, que intervie-
ne en nombre y representación del Centro de Investigaciones
Sociológicas (C.I.F. S2811004-G), en su calidad de Presidente del
mismo según nombramiento conferido por el Real Decreto
1002/2004, de 30 de abril, y en virtud de las facultades que le
otorga la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, y el Real Decreto
1214/1997, de 18 de julio, de Organización del Centro de Investi-
gaciones Sociológicas.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y competencia
en orden a formalizar el presente documento, y

EXPONEN

I. Que con fecha 26 de diciembre de 1984 fue suscrito un Conve-
nio de Cooperación entre el Centro de Investigaciones Sociológicas
(C.l.S.) y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realiza-
ción de estudios de carácter sociológico.

Il. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ha acordado la
suscripción de la presente Addenda al Convenio, más arriba
referido, al objeto de conocer los comportamientos y actitudes
de la población en el ámbito de dicha Comunidad en relación
con la Salud.

lIl. Que esta Addenda se ajusta a lo dispuesto en el artículo 8 de
la Ley 39/1995, de 19 diciembre, y se instrumenta en virtud de
lo establecido en el artículo 3.1c) de la Ley de contratos de las
administraciones públicas.

IV. Que el C.l.S. posee la infraestructura necesaria para garantizar
la realización de un estudio de investigación de este tipo, con las
garantías técnicas y metodológicas adecuadas.

En consecuencia, las partes formalizan la presente Addenda con
arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. El objeto de la presente Addenda es establecer las condi-
ciones de colaboración entre el C.l.S. y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a través de la Dirección General de Consumo y
Salud Comunitaria de su Consejería de Sanidad y Consumo, para
la realización de un estudio de opinión, sobre la base de 4.000
entrevistas, lo que garantiza una fiabilidad del 95,5%, distribuidas
territorialmente en las Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Se titulará “Encuesta de Salud en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 2005”.

Segunda. Los trabajos de preparación y elaboración de los
cuestionarios, así como el establecimiento de los criterios de
selección de las muestras, serán realizados conjuntamente por
técnicos del C.l.S. y de la Dirección General de Consumo y
Salud Comunitaria de la Consejería de Sanidad y Consumo de
la Comunidad Autónoma.

Tercera. Serán tareas específicas del C.l.S.: el diseño de los
trabajos de campo; la realización y supervisión de los trabajos
de campo; la depuración de los cuestionarios (manual y auto-
mática); la grabación de la información, control de errores,
normas para su listado y análisis de consistencia; las tabulacio-
nes de resultados; y la preparación de la cinta magnética y
edición de tablas de resultados, según plan de explotación
propuesto por la Dirección General de Consumo y Salud Comu-
nitaria de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Las tablas con el análisis estadístico del trabajo, que incluirán el
cruce de todas las preguntas del cuestionario con las variables de
control, tanto en papel como en el soporte magnético correspon-
diente, se entregarán por parte del C.l.S. a la Dirección General
de Consumo y Salud Comunitaria de la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura antes del
día 1 de enero de 2006.

Cuarta. Para orientar la investigación sociológica, el C.l.S. podrá
recabar de la Comunidad Autónoma un resumen de prensa que
incluya una relación significativa de las noticias, hechos u
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opiniones que acaparen la atención de los medios de comunica-
ción social y que afecten específicamente a dicha Comunidad
Autónoma.

Quinta. El precio total que se conviene para la realización del
estudio asciende a la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL (96.000)
euros que se financiarán con cago al ejercicio de 2005, a la apli-
cación presupuestaria 2005 18 02 413 B 40 100 proyecto de
gasto 2005 18 002000100 del vigente Presupuesto de Gastos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El precio del estudio comprenderá únicamente las remuneraciones
del personal que realice el trabajo, los gastos informáticos, los
impuestos y los demás que, en su caso, hubiera de realizar el
C.l.S. con ocasión de la ejecución del trabajo de investigación
objeto de esta Addenda.

Sexta. El pago del estudio se realizará en dos fases:

Primera fase: Al diseño de la muestra y de los trabajos de
campo, y de la edición del cuestionario el 50% del total, esto es,
CUARENTA Y OCHO MIL (48.000) euros.

Segunda fase: A la finalización del trabajo de campo, antes del 1
de diciembre de 2005, el 50% restante, CUARENTA Y OCHO MIL
(48.000) euros, previa entrega por el C.l.S. de la ficha técnica de
la encuesta en la que, en todo caso, se incluirá la fecha de reali-
zación del trabajo de campo, el número de entrevistas realizadas
y las localidades en que se efectuaron.

Séptima. El C.l.S. presentará cuenta certificada de cada pago a la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que, previa conformidad de las mismas, procederá al
ingreso, dentro del mes siguiente, mediante transferencia bancaria
a la cuenta corriente 0182-2370-47-000001877-1 del BBVA, c/
Alcalá, 16 de Madrid, de la que es titular el CENTRO DE INVESTI-
GACIONES SOCIOLÓGICAS.

El C.l.S. deberá justificar dentro del mes siguiente a cada pago la
totalidad de gastos y trabajos efectuados con cargo a los mismos,
aportando al efecto facturas o cualquier otro documento probato-
rio en el tráfico jurídico o certificaciones con eficacia administra-
tiva equiparable.

Octava. El estudio sociológico, objeto de la presente Addenda, será
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, salvo
estipulación en contrario, no podrá incorporarse ni ser utilizado
por el Banco de Datos del C.l.S. hasta transcurrido un año desde
su entrega, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Real
Decreto 1214/1997, de 18 de julio.

Novena. Para la supervisión y seguimiento del presente Convenio,
se constituye una Comisión Mixta integrada por el Director del
Departamento de Investigación y el Secretario General del CIS, por
parte del Centro de Investigaciones Sociológicas, y por el Director
General de Consumo y Salud Comunitaria y el Jefe del Servicio de
Epidemiología de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha Comisión se regirá
en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de reuniones y
vinculación de sus acuerdos por lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que regula el
funcionamiento de los órganos colegiados.

Décima. La presente Addenda entrará en vigor y surtirá efectos a
partir del día de su firma, fijándose su duración hasta el 28 de
febrero de 2006.

Undécima. Ambas partes se comprometen a resolver de mutuo
acuerdo las incidencias que pudieran sobrevenir en la aplicación
de la presente Addenda relativas a la interpretación, resolución y
efectos de la misma.

No obstante lo anterior, las cuestiones litigiosas que pudieran
surgir, dada la naturaleza administrativa de esta Addenda, serán
competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para la debida constancia de todo lo acordado, se firma el
presente documento, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha
arriba indicados.

El Consejero de Sanidad y Consumo, GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA.

El Presidente de Centro de Investigaciones Sociológicas, FERNANDO
VALLESPÍN OÑA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de noviembre de 2005 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 2 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.
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Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta,
vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art.
13 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien dispo-
ner que

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



D.O.E.—Número 132 15 Noviembre 2005 15919

ORDEN de 2 de noviembre de 2005 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a un expediente.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las

industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 3 de noviembre de 2005 sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a un expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones

administrativas que, para la instalación o modificación de las indus-
trias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comuni-
tarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 3 de noviembre de 2005 sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, modificado por Decreto 144/2004,
de 14 de septiembre, por el que se
establecen medidas complementarias,
correspondiente a 38 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas
complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empre-
sariales de las Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye
determinadas funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial noti-
ficará individualmente a las empresas las condiciones generales,

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24
de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016008.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Ende-
sa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, nº 2 solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 0 actual de la línea “Sub. Badajoz-Ctra.
Olivenza”.

Final: Apoyo núm. 5 de la línea “Sub. Badajoz-Ctra. Olivenza”.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,467.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 6.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Urbanización “Las Rozas” (Ctra. Sevilla)
en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 16.391,70.

Presupuesto en pesetas: 2.727.349.

Finalidad: Evitar vuelo sobre edificaciones de la Urbanización Las
Rozas.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016008.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 17 de octubre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO



15924 15 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 132

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 1 de noviembre de 2005,
del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la reincorporación
de Doctores al Sistema de Ciencia-Tecnología-
Economía-Sociedad de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de agosto
de 2005, por la que se convocan ayudas para la reincorpora-
ción de Doctores al sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-
Sociedad de Extremadura (D.O.E. nº 100, de 27 de agosto de
2005), y a tenor de lo establecido en el Decreto 109/2005, de
26 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas en materia de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 6, a propuesta de la Dirección General
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, y previo
informe de la Comisión de Selección, haciendo uso de las atri-
buciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Único. Conceder las ayudas especificadas en el Anexo 1, en el cual se
incluye relación de expedientes estimados por su mejor evaluación.

La fecha de incorporación a su centro de destino será el I de
diciembre del corriente. No obstante, el Director General de Investi-
gación, Desarrollo Tecnológico e Innovación podrá autorizar el retra-
so en la incorporación por motivos justificados.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación de la presente resolu-
ción, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación de la presente resolución, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, 1 de noviembre de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 1 de noviembre de 2005,
del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resuelve
la concesión de ayudas para becas y
contratos en prácticas para la formación
predoctoral de personal investigador.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de junio de
2005, por la que se convocan ayudas para la concesión de becas y
contratos en prácticas para la formación predoctoral de personal
investigador (D.O.E. nº 71 de 21 de junio de 2005), y a tenor de
lo establecido en el Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 6, a propues-
ta de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación, y previo informe de la Comisión de Selección, haciendo
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1.

Segundo. Quedan en calidad de suplentes aquellos solicitantes
relacionados en el Anexo II.

Tercero. Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el
Anexo III, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente resolución, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrá
también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presen-
te resolución, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrati-
va. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 1 de noviembre de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 1 de noviembre de 2005,
del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resuelve
la concesión de ayudas posdoctorales de
perfeccionamiento para la formación de
personal investigador.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de agosto de
2005, por la que se abre la convocatoria para la concesión de
ayudas posdoctorales de perfeccionamiento para la formación de
personal investigador (D.O.E. nº 100 de 27 de agosto de 2005), y a
tenor de lo establecido en el Decreto 109/2005, de 26 de abril, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia

de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 6, a
propuesta de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecno-
lógico e Innovación, y previo informe de la Comisión de Selección,
haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Unico. Conceder las ayudas especificadas en el Anexo 1, en el cual
se incluye relación de expedientes estimados con sus correspon-
dientes cuantías. La fecha de incorporación al centro de destino
será el I de diciembre del corriente. No obstante, el Director
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación
podrá autorizar, en casos excepcionales y debidamente justificados,
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un retraso en la fecha de incorporación. Este retraso no podrá
ser nunca en fecha posterior al 31 de diciembre de 2005.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación de la presente resolu-
ción, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de

Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación de la presente resolución, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, 1 de noviembre de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCIÓN de 1 de noviembre de 2005,
del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se resuelve la concesión
de ayudas para la incorporación temporal de
científicos, humanistas y tecnólogos a grupos
extremeños de investigación.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de junio de
2005, por la que se convocan ayudas para la incorporación tempo-
ral de científicos, humanistas y tecnólogos a grupos extremeños de
investigación (D.O.E. nº 81 de 14 de julio de 2005), y a tenor de lo
establecido en el Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 6, a propuesta
de la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación, y previo informe de la Comisión de Selección, haciendo
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Denegar las ayudas a los solicitantes relacionados en el
Anexo 1, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Segundo. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente resolución, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 1 de noviembre de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL



CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de octubre de 2005 por la
que se modifica la Orden de 24 de enero de
2002, que aprueba el deslinde del “Cordel
de San Blas o la Traviesa”, tramo completo,
en el término municipal de Azuaga.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de San Blas o
la Traviesa”. Tramo: Completa. Término municipal de Azuaga.
Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de 9 de marzo de 2001, y se siguió por los trámites
oportunos, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo. Las operaciones materiales de deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 24
de abril de 2001.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te un período de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura número 89 de 2 de agosto de 2001. En
el plazo concedido al efecto se presentaron alegaciones por parte
de los interesados que en defensa de sus derechos así lo estima-
ron conveniente.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se ajustaron estrictamente al
Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias existentes en el
correspondiente término municipal.

Quinto. En D.O.E. número 16, de fecha 7 de febrero de 2002,
se publicó la Orden por la que se aprobó el deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel de San Blas o la Traviesa”. Tramo:
Completa. En el término municipal de Azuaga, de la provincia
de Badajoz.

Sexto. Frente a la Orden citada en el antecedente quinto, por Doña
Gertrudis Sánchez Prieto se interpone en tiempo y forma recurso de
reposición en el que vienen a solicitar que se declare que los terrenos
de su propiedad no se encuentran afectados por el deslinde, siendo
desestimado por Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de 2 de agosto de 2002, confirmando la Orden impugnada
que aprobaba el deslinde del Cordel de San Blas o la Traviesa.

Séptimo. Contra la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de 2 de agosto de 2002 que desestimaba del recurso de
reposición señalado en el antecedente anterior, se promueve recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Octavo. En fecha 30 de junio de 2005, se dicta sentencia esti-
mando el recurso contencioso administrativo interpuesto, declaran-
do que los terrenos de la recurrente no se encuentran afectados
por el deslinde del Cordel de San Blas o la Traviesa, en el térmi-
no municipal de Azuaga.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del procedimiento se observaron todos
los preceptos legales que le fueron de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y la demás
legislación que le resultó aplicable.

Segundo. La vía pecuaria denominada “Cordel de San Blas o la
Traviesa”, se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Azuaga, aprobado por Orden
Ministerial de 7 de agosto de 1950.

Tercero. La sentencia de 30 de junio de 2004, pronunciada por el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, estima el recurso
contencioso administrativo presentado frente a la Resolución de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se desesti-
maba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 24
de enero de 2002 y en el que se solicitaba que se modificase el
deslinde en la parte que afectaba a terrenos de la interesada.

Cuarto. Es competencia de esta Consejería la modificación de la
Orden mencionada en ejecución de la sentencia a la que se ha
hecho referencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto
82/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Desarrollo Rural, en relación con lo
dispuesto en el Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE ZAFRA

EDICTO de 31 de octubre de 2005 sobre
notificación de la resolución dictada en
procedimiento ordinario 416/2003.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE ZAFRA 
JUICIO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 416/2003
PARTE DEMANDANTE EMPAQUETADOS Y RECUPERACIONES SEVILLA, S.L.
PARTE DEMANDADA NUNO MIGUEL PINTO DE ALMEIDA TRANSPOR-
TE DE CARGA J.C.C. LDA., ALLIANZ.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

A U T O

Juez/Magistrado-Juez Sr./a:
JOSE PABLO FERNÁNDEZ-CAVADA POLLO

En ZAFRA, a treinta y uno de octubre de dos mil cinco.

Dada cuenta, visto el contenido de la anterior diligencia, y

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en fecha 22 de septiembre de 2005 se practicó
por el Sr. Secretario de este Juzgado tasación de las costas causa-
das en este procedimiento que ascendía a la suma de 3.166,07
euros, y dado traslado a las partes, por plazo común de diez
días, ha transcurrido el mismo sin que la hayan impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Habiendo transcurrido el plazo concedido a las partes
sin que hayan impugnado la tasación de costas practicada, proce-
de aprobar la misma, sin ulterior recurso, conforme a lo dispuesto
en el art. 244 de la LEC.

Visto los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Se aprueba, sin ulterior recurso, la tasación de costas practicada
en estos autos en fecha 22 de septiembre de 2005, por importe

Quinto. La anulación del acto recurrido se llevará a cabo sin
perjuicio de que, al amparo de lo previsto en el artículo 66 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se conserven aquellos actos y trámites cuyo contenido se
hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción
determinada por el citado Tribunal.

Vistos los preceptos legales invocados y demás de pertinente apli-
cación, en uso de las competencias legalmente conferidas,

R E S U E L V O :

Aprobar la Modificación de la Orden de 24 de enero de 2002,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de San Blas o la Traviesa”, anulando el tramo que afecta
a los terrenos de Doña Gertrudis Sánchez Prieto, comprendido
entre las coordenadas siguientes:

X = 791824,3000, Y = 4243184,5000; X = 791659,4177,
4243039,518.7

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la publicación conforme a lo establecido en el artícu-
lo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
de Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer
cualquier recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de octubre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción
de áridos en dominio público del brazo
abandonado del río Guadiana, aguas arriba
del puente de la ctra. EX-351, en el término
municipal de Villanueva de la Serena.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de extracción de áridos en dominio
público del brazo abandonado del río Guadiana, aguas arriba del
puente de la ctra. EX-351, en el término municipal de Villanueva de
la Serena, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de áridos en un brazo aban-
donado del río Guadiana, aguas arriba de la carretera EX-351, con

un volumen de extracción de 940.664 m3 de áridos naturales para
un periodo de 5 años, ubicado en el término municipal de Villanue-
va de la Serena y siendo el promotor Clasificados del Guadiana, S.L..

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Adquisición de
vehículos de varias tipologías para el Plan
Director de Residuos”. Expte.: 0531021FD036.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

de 3.166,07 euros, a la que viene condenada al pago la parte
demandada, ALLIANZ, NUÑO MIGUEL PINTO DE ALMEIDA y TRANS-
PORTES DE CARGA JCC.

Notifíquese la presente resolución a las partes personadas a través
de sus respectivas representaciones procesales y a los demandados
rebeldes, TRANSPORTES DE CARGA JCC por correo certificado con
acuse de recibo y a D. NUNO MIGUEL PINTO DE ALMEIDA mediante
edictos que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Así lo manda y firma S.S. Doy fe.

EL JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ EL SECRETARIO

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
notifica al demandado declarado en situación procesal de
rebeldía, con domicilio desconocido, D. NUNO MIGUEL PINTO
DE ALMEIDA.

En ZAFRA a treinta y uno de octubre de dos mil cinco.

El Secretario Judicial

V . A n u n c i o s
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c) Número de expediente: 0531021FD036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos de varias tipo-
logías para el Plan Director de Residuos. Lote 1, Lote 2 y Lote 3.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de agosto de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 78.000,00 euros I.V.A. incluido.
Lote 2: 416.000,00 euros I.V.A. incluido.
Lote 3: 73.400,00 euros I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Renault Trucks España, S.L.
c) Importe de adjudicación: 63.445,04 € Lote 1, 355.725,60 €
Lote 2 y 55.494,40 € Lote 3 I.V.A. incluido.

Mérida, a 2 de noviembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CORRECCIÓN de errores al anuncio de 1 de
julio de 2005 sobre notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda sobre el
fomento de la forestación de tierras agrícolas,
conforme a la Orden de 5 de octubre de 2004,
de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Expte.: 2005-10-0228.

Apreciado error en el texto del Anuncio de 1 de julio de 2005
sobre notificación de subsanación de carencias en la solicitud de
ayuda sobre el fomento de la forestación de tierras agrícolas,
conforme a la Orden de 5 de octubre de 2004, de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, en expediente nº 2005-10-0228,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura, nº 84, de 21 de
julio de 2005, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 10886, columna segunda.

Donde dice:
“ANUNCIO DE 1 DE JULIO DE 2005, SOBRE NOTIFICACIÓN DE
SUBSANACIÓN DE CARENCIAS EN LA SOLICITUD DE AYUDA SOBRE
EL FOMENTO DE LA FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRÍCOLAS,
CONFORME A LA ORDEN DE 5 DE OCTUBRE DE 2004, DE LA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, FORMULADA A
NOMBRE DE Dª JOAQUINA JORGE DURÁN. Expte.: 2005-10-0228.”

Debe decir:
“ANUNCIO DE 1 DE JULIO DE 2005, SOBRE NOTIFICACIÓN DE
SUBSANACIÓN DE CARENCIAS EN LA SOLICITUD DE AYUDA SOBRE EL
FOMENTO DE LA FORESTACIÓN DE TIERRAS AGRÍCOLAS, CONFORME A
LA ORDEN DE 5 DE OCTUBRE DE 2004, DE LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, FORMULADA A NOMBRE DE Dª
JOAQUINA GARCÍA RODRÍGUEZ. Expte.: 2005-10-0228.”

En la página 10886, columna segunda

Donde dice:
“No habiendo sido posible practicar en el domicilio de Dª Joaqui-
na Jorge Durán, con D.N.I. número, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda formulada sobre el fomento
de la forestación de tierras agrícolas,...”.

Debe decir:
“No habiendo sido posible practicar en el domicilio de Dª Joaqui-
na García Rodríguez, con D.N.I. número 007043187N, la notifica-
ción de subsanación de carencias en la solicitud de ayuda formu-
lada sobre el fomento de la forestación de tierras agrícolas,...”.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 18 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 24 de octubre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999) dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 25 de octubre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999) dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 27 de octubre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de

conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Mérida, a 27 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 28 de octubre de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios la notificación de la documentación que se especifica
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de noviembre de 2005. El Director General de Explo-
taciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 11 de octubre de 2005 sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016587.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación de Zafra en el T.M. de Zafra junto a la Ctra.
N-432.
Final: Arqueta existente de la línea con Cúmulo
CBZAFF005D48181020007 en el T.M. Zafra.
Términos municipales afectados: Zafra.
Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 1,733.

Apoyos: Metálico.

Emplazamiento de la línea: Línea paralela a la Ctra. de Circunva-
lación Badajoz-Granada (N-432).

Presupuesto en euros: 43.738,60.

Presupuesto en pesetas: 7.277.491.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016587.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
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trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 11 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ACUERDO de 11 de octubre de 2005 por
el que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto,
y la necesidad de urgente ocupación, que
ello implica, de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016540.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de la subestación Alvarado apoyo 45 de la línea
albera sub. Alvarado.

Final: Centro de seccionamiento 45561.

Términos municipales afectados: Badajoz. Talavera la Real.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 9,043.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 51.
Crucetas: Bóveda. Cero. Especial doble circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Ctra. La Albuera a T. la Real, desde
Alvarado-La Risca hasta Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 114.527,76.
Presupuesto en pesetas: 19.055.816.
Finalidad: Una nueva línea de unión entre La Albuera y Tala-
vera la Real, para mejorar la calidad del suministro de ener-
gía eléctrica.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016540.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple,
3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 11 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Mejora y modernización del sistema de
abastecimiento de la Mancomunidad de
aguas del río Ayuela”.

Para la ejecución de la obra “MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS
DEL RÍO AYUELA (CÁCERES)”, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan
en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 3 de agosto de
2005, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
pagina web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les será incorporados a un fichero automatizado titularidad de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de
gestionar los expediente de expropiación. Dichos datos serán cedi-
dos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibili-
dad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición dirigiendo una notificación a la dirección anterior-
mente citada.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras
de “Cubiertas, carpinterías y aseos en el
C.P. Santa Ana, de Fuenlabrada de los
Montes”. Expte.: 13.01.46.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.46.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Cubiertas, carpinterías y aseos en el C.P.
Santa Ana de Fuenlabrada de los Montes.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 93 de 11/08/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

76.009,88 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de octubre de 2005.
b) Contratista: Domenech, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 74.519,49 euros, I.V.A. incluido. Financia-
do por FEDER.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las
obras de “Reformas varias en el C.P.
Fernández y Marín, de Talarrubias”.
Expte.: 13.01.72.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.72.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el C.P. Fernández y
Marín de Talarrubias.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 88, de 30/07/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

83.299,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de octubre de 2005.

b) Contratista: Domenech, S.L.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 82.882,46 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. La Secretaria General (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.



CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria, la
contratación de los servicios de vigilancia de
la Sede Central de la Consejería de Cultura,
de la Dirección General de Juventud y de la
Dirección General de Deportes durante el
año 2006. Expte.: RI061RI10005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: RI061RI10005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Vigilancia de la Sede Central de la
Consejería de Cultura, de la Dirección General de Juventud y de
la Dirección General de Deportes durante el año 2006.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: sede central de la Consejería de Cultura, C/
Almendralejo, 14; Dirección General de Juventud en Travesía de la
Rambla, 1 y Dirección General de Deportes en C/ Juan Pablo
Forner, 4.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): desde el
01.01.2006 al 31.12.2.006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Ciento cuarenta y un mil ciento diez euros
(141.110 €), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): grupo
M: servicios especializados; subgrupo 2: servicios de seguridad,
custodia y protección; categoría; B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
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mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Servicio de Administración General.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia a subasta pública, por el
procedimiento abierto y por la vía
ordinaria, la contratación de los servicios de
conserjes de mantenimiento para los
Espacios de Creación Joven de Coria,
Miajadas, Montijo, Almendralejo,
Alburquerque y Plasencia para el año
2006. Expte.: RI065JV10006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Régimen Interior.
c) Número de expediente: RI065JV10006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la contrata-
ción de conserjes de mantenimiento para los Espacios de Creación

Joven de Coria, Miajadas, Montijo, Almendralejo, Alburquerque y
Plasencia.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: En los espacios de Creación Joven de Coria,
Miajadas, Montijo, Almendralejo, Alburquerque y Plasencia.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
01.01.2006 al 31.12.2006 ambos inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Cuarenta y un mil quinientos euros (41.500 €),
I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14:00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Tal y como se especifica en el punto J del cuadro de caracterís-
ticas que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
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fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Juventud.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías. Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, de
corrección de errores del pliego de
prescripciones técnicas de la Resolución de
25 de octubre de 2005, por la que se
convoca a concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria,
la contratación de los servicios de vigilancia
de los Museos de Badajoz y Cáceres
durante 2006. Expte.: RI062MB10002.

Advertido error en el Pliego de Prescripciones Técnicas del
concurso para la contratación de los servicios para la “Vigilancia
de los Museos de Badajoz y Cáceres durante 2006”, aprobado por
Resolución de la Secretaría General de Cultura de fecha 25 de
octubre de 2005 y publicada en el D.O.E. nº 127, de fecha 3 de
noviembre de 2005, se comprueba que en dicho pliego se ha
producido un error en las tareas de vigilancia fuera de los hora-
rios de apertura del Museo de Cáceres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a los que remite de forma supletoria el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (Disposición Adicional Séptima), esta Secretaría General,
órgano que dictó por delegación el acto administrativo de apro-
bación del expediente,

R E S U E L V E :

Rectificar las tareas de vigilancia fuera de los horarios de apertu-
ra del Museo de Cáceres incluido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas, en el título Museo de Cáceres, Personal necesario y hora-
rio en el Museo de Cáceres, en el apartado b) “Para las tareas de
vigilancia fuera del horario de apertura del Museo, será necesario
que la Empresa adjudicataria aporte el siguiente personal”.

Donde dice:

– Un/a vigilante armado/a con el siguiente horario:

Martes a Viernes

– Del 1 de octubre al 13 de abril: de 19:30 horas a 8:00 horas
de la mañana del día siguiente.
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– Del 14 de abril al 30 de septiembre: de 20:30 horas a 8:00
horas de la mañana del día siguiente.

Debe decir:

Un/a vigilante armado/a con el siguiente horario:

Martes a Viernes

– Del 1 de octubre al 13 de abril: de 15,00 a 16,00 y de 19:30
horas a 8:00 horas de la mañana del día siguiente.

– Del 14 de abril al 30 de septiembre: de 15,00 a 17,00 y
20:30 horas a 8:00 horas de la mañana del día siguiente.

A tenor de lo previsto en el artículo 75 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, el plazo establecido en el pliego y en el anuncio de lici-
tación para la presentación de proposiciones, se computará a
partir de la publicación de la presente Resolución.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria,
la contratación de los servicios para el
funcionamiento de la sala Trajano de Mérida
durante 2006. Expte.: RI063ST10012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI063ST10012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: servicios para el funcionamiento de la
Sala Trajano de Mérida durante 2006.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Sala Trajano de Mérida.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 3.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: sesenta y cinco mil euros (65.000 €), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Tal y como se especifican en el punto J del cuadro de
características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
mesa de contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural, Servicio
del Libro y Promoción Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es, Consejerías, Consejería de Cultura, Secretaría Gene-
ral, Servicio de Administración General, Contrataciones.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el
sistema de concurso, la contratación
anticipada del suministro de “Productos de
alimentación (frutas y verduras frescas) con
destino a varios centros dependientes de la
Consejería de Bienestar Social, en la
provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S01/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S01/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimentación
(frutas y verduras frescas) con destino a varios centros depen-
dientes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de
Cáceres, durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total 96.444,05 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva 4% del presupuesto de adjudicación.

15994 15 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 132



6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la Conse-
jería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
congelados (pescado, carne, precocinados,
hortalizas, helados y postres) con destino a
varios centros dependientes de la Consejería
de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S02/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S02/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimenta-
ción congelados (pescado, carne, precocinados, hortalizas, helados
y postres) con destino a varios centros dependientes de la
Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante
el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: Dividido en 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 104.127,45 euros.
Presupuesto de licitación por lotes según Anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada uno de
los lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Gasoil de calefacción con
destino a varios centros dependientes de la
Consejería de Bienestar Social, en la provincia
de Cáceres, durante el periodo del 01/01/06
hasta el 31/03/06”. Expte.: S03/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.

c) Número de expediente: S03/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de gasoil de calefacción con
destino a varios centros dependientes de la Consejería de Bienes-
tar Social, en la provincia de Cáceres, durante el periodo de
01/01/06 hasta 31/03/06.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.

e) Plazo límite de entrega: 31-03-06, con posibilidad de prorroga
hasta 15/05/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 270.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 5.400,00 euros.

Definitiva 10.800,00 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfonos: 927-004316/004317.

e) Telefax: 927-004318.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la Conse-
jería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.
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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(leche y queso fresco) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S04/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S04/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimentación
(leche y queso fresco) con destino a varios centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total; 55.698,40 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13. PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(derivados lácteos) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S05/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S05/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimenta-
ción: derivados lácteos con destino a varios centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 32.187,60 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la Conse-
jería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
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b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Carnes frescas y derivados
con destino a varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la
provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S06/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S06/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de carnes frescas y derivados
con destino a varios centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: Dividido en 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 99.611,05 euros.
Presupuesto de licitación por lotes según Anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada uno de
los lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la Conse-
jería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(pescado fresco) con destino a varios centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el
año 2006”. Expte.: S07/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S07/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimenta-
ción: pescado fresco con destino a varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: Dividido en 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 120.467,85 euros.
Presupuesto de licitación por lotes según Anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada uno de
los lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la Conse-
jería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(aceite) para varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la
provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S08/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S08/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimenta-
ción: aceite para varios centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 39.375,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
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c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Bebidas solubles y varios con
destino a varios centros dependientes de la
Consejería de Bienestar Social, en la
provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S09/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S09/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de bebidas, solubles y varios
para varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 107.598,18 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.

d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(conservas varias, legumbres, cereales,
pastas, etc.) con destino a varios centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el
año 2006”. Expte.: S10/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S10/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto; Suministro de productos de alimenta-
ción: conservas varias, legumbres, cereales, pastas, etc. con destino
a varios centros dependientes de la Consejería de Bienestar Social,
en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.
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b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 88.246,66 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1
c) Localidad: Cáceres
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(embutidos y fiambres) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S11/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.

c) Número de expediente: S11/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimenta-
ción: embutidos y fiambres con destino a varios centros depen-
dientes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de
Cáceres, durante el año 2006.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.

e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 29.072,35 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfonos: 927-004316/004317.

e) Telefax: 927-004318.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.
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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(aves, conejos y derivados) con destino a
varios centros dependientes de la Consejería
de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S12/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S12/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimentación
(aves, conejos y derivados) para varios centros dependientes de la
Consejería de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante
el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: Dividido en 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 68.510,50 euros.
Presupuesto de licitación por lotes según Anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada uno de
los lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la Conse-
jería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación
(pan y bollería) con destino a varios centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el
año 2006”. Expte.: S13/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S13/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de alimentación: pan
y bollería con destino a varios centros dependientes de la Consejería
de Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: Dividido en 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 69.681,00 euros.

Presupuesto de licitación por lotes según Anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación de cada uno de
los lotes.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfonos: 927-004316/004317.

e) Telefax: 927-004318.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.

2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.

3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de lencería (colchas,
sábanas, toallas, etc.) con destino a varios
centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres,
durante el año 2006”. Expte.: S14/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S14/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de lencería:
colchas, sábanas, toallas, etc. con destino a varios centros depen-
dientes de la Consejería de Bienestar Social, en la provincia de
Cáceres, durante el año 2006.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.

e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total 26.777,90 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.

b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfonos: 927-004316/004317.

e) Telefax: 927-004318.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial,
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Colchones, empapadores, etc.,
con destino a varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la
provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S15/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S15/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de colchones, empapadores,
etc. con destino a varios centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 42.989,97 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.

16010 15 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 132



c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el
sistema de concurso, la contratación
anticipada del suministro de “Productos de
limpieza con destino a varios centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, en la provincia de Cáceres, durante el
año 2006”. Expte.: S16/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.

c) Número de expediente: S16/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de limpieza
con destino a varios centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) División por lotes y número: Domicilio de los centros.

e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 88.367,86 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.

d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2005,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca, a pública licitación por el sistema
de concurso, la contratación anticipada del
suministro de “Productos de aseo personal
con destino a varios centros dependientes de
la Consejería de Bienestar Social, en la
provincia de Cáceres, durante el año 2006”.
Expte.: S17/06CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Cáceres.
c) Número de expediente: S17/06CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de productos de aseo perso-
nal con destino a varios centros dependientes de la Consejería de
Bienestar Social, en la provincia de Cáceres, durante el año 2006.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
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c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio de los centros.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 70.296,21 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfonos: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de Cáceres.
b) Domicilio: Plaza Alférez Provisional, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.1.a) del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

13. PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/subnivel/contrataciones.php

Cáceres, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Vereda de Castuera o del Camino Real de
Sevilla”, en el término municipal de
Esparragosa de la Serena.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 27 de octubre de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de Castuera o del
Camino Real de Sevilla”, tramo, todo su recorrido, por el Término
Municipal del Esparragosa de la Serena (Badajoz), y de conformidad
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con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E nº 71, de 24/3/1995), y los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
14/3/2000), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que
se modifica el anterior (D.O.E de 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 13,00 horas del día 20 de diciembre de 2005,
junto a la carretera que va de Esparragosa de la Serena a Puerto
Hurraco, por donde la Vereda cruza la mencionada carretera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada como repre-
sentante de la Administración la Técnico, Dª Isabel Corral Rodríguez.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 28 de octubre de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel de Cabeza del Buey”, en el término
municipal de Monterrubio de la Serena.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 27 de octubre de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Cabeza del
Buey”, tramo, todo su recorrido, por el Término Municipal del
Monterrubio de la Serena (Badajoz), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E nº 71 de 24/3/1995), y los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de

14/3/2000), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 10,30 horas del día 20 de diciembre de
2005, en la entrada de Monterrubio de la Serena por la Carretera
que une Helechal con esta localidad.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada como
representante de la Administración la Técnico, Dª Isabel Corral
Rodríguez.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de octubre de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la contratación
del “Contrato marco de homologación de los
servicios de seguridad de la Junta de
Extremadura y sus Organismos Autónomos”.
Expte.: CMSER2005001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).
c) Número de expediente: CMSER2005001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato Marco de Homologación de los
servicios de Seguridad de la Junta de Extremadura y sus Organis-
mos Autónomos.
b) División por lotes y número: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses a partir de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.
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Definitiva: No se requiere.

5.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-005389.
e) Telefax: 924-005380.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
30.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 30.11.05 (14 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, planta baja.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 02.12.05.
e) Hora: 9 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 09.12.05.
e) Hora: 9 horas

• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación del anuncio de licitación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los Pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/eic/hp/sgt/
licitacion/licita.htm

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 93, de 9 de agosto),
LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación del “Contrato marco de
homologación de los servicios de limpieza de
las dependencias de la Junta de
Extremadura y sus Organismos Autónomos”.
Expte.: CMSER2005002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).
c) Número de expediente: CMSER2005002.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato Marco de Homologación de los
servicios de Limpieza de las dependencias de la Junta de Extre-
madura y sus Organismos Autónomos.
b) División por lotes y número: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses a partir de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.
Definitiva: No se requiere.

5.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-005389.
e) Telefax: 924-005380.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
30.11.05.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 30.11.05 (14 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.
2ª.- Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, planta baja.
3ª.- Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-

ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 02.12.05.
e) Hora: 10 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 09.12.05.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación del anuncio de licitación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los Pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/eic/hp/sgt/
licitacion/licita.htm

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. nº 93, de 9 de agosto),
LUIS ARJONA SOLÍS.
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ANUNCIO de 21 de octubre de 2005 por el
que se notifica la resolución del expediente
sancionador en materia de juego, incoado a
D. José Luis Alonso González.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre) modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), y por
encontrarse ausente de su domicilio, se hace pública la notifica-
ción de la Resolución del Expediente Sancionador en materia de
juego incoado a D. José Luis Alonso González por la Dirección
General de Ingresos, con número de expediente: 10191-A.

Datos del incoado:

Apellidos: Alonso González.
Nombre: José Luis.
N.I.F.: 07.448.183-R.
Domicilio: Avda. de la Vera, 2.
Localidad: Plasencia.
Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

Hechos: Mediante inspección efectuada en fecha de 9 de noviem-
bre de 2004 se comprueba que en el bar “Sur” sito en Avda. de
Extremadura, 31 de la localidad de Navaconcejo, Cáceres, está
instalada y en funcionamiento una máquina tipo B de su titulari-
dad que no tiene expuesto el documento acreditativo de pago de
la tasa fiscal en vigor (4º trimestre de 2004).

Norma infringida: Art. 32.7 de la Ley 6/1998 del Juego de Extre-
madura y artículo 61.4,b) del Reglamento de Máquinas Recreati-
vas y de Azar, aprobado por el Real Decreto 2110/1998, relacio-
nado con el artículo 53.1 c) del mismo cuerpo legal.

Tipificación: Infracción Grave.

Cuantificación de la sanción: Ciento cincuenta euros (150,00 €).

Resolución del Procedimiento Sancionador incoado a: D. José Luis
Alonso González.

Órgano que Resuelve: Director General de Ingresos.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifica-
ción (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta
resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

Mérida, a 21 de octubre de 2005. El Director General de Ingresos
P.D. Orden 29 de julio de 2003 (D.O.E. núm. 93, de 9 de agosto),
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se declara
desierto el procedimiento abierto mediante
concurso celebrado para la contratación
anticipada de las obras de rehabilitación de 3
viviendas de promoción pública en casco
urbano consolidado, C/ Rua, 43-45, en
Robledillo de Gata. Expte.: 052011OBR.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Agencia Extreme-
ña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de fecha 3 de noviem-
bre de 2005 se declara desierto por no presentarse ningún licitador
al concurso para la contratación de las obras de construcción de
rehabilitación de 3 viviendas de promoción pública en casco urbano
consolidado en C/ Rua, 43-45 en Robledillo de Gata. Expediente
052011OBR y publicado en el D.O.E. nº 121, de 18 de octubre.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. El Secretario General, JAVIER
GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2005 sobre
instalaciones para explotación porcina.
Situación: paraje “La Higueruela y Venero”,
parcelas 55 y 56 del polígono 10. Promotor:
Larisa Inverpromo, S.L., en Monterrubio de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de
21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalaciones para explotación porcina. Situación: paraje “La Higue-
ruela y Venero”, parcelas 55 y 56 del polígono 10. Promotor:
Larisa Inverpromo, S.L. Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de octubre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2005, de la Gerencia del Área del Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la
adjudicación de “Suministro de diverso
aparataje y enseres del Plan de Necesidades
2005 para el Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia”. Expte.: CS/08/06/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/08/06/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de Diverso Aparataje y Ense-
res del Plan de Necesidades 2005, para el Hospital “Virgen del
Puerto” de Plasencia.
c) Lotes: Ninguno, adjudicación según artículos.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 81, de fecha 14 de julio de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 136.700,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

Fecha de adjudicación: 27 de septiembre de 2005.
Contratistas: Drager Medical Hispania, S.A.-importe: 18.600,00 €;
VWR International Eurolab, S.L.-importe: 6.118,00 €; Suministros
Médicos Quirúrgicos Genu-lmporte: 3.200,00 €; Izasa, Distribuciones
Técnicas, S.A.-importe: 1.960,00 €: Calvarro, S.L.-importe: 530,00
€; Datex- Ohmeda, S.L.-importe: 9.000,00 €; Sanex, Sanidad Extre-
meña, S.L.-importe 2.295,50 €; Vimédica Clinic MC, S.L.-importe:
3.783,00 €; Comercial Extremeña de Esterilización, S.L.-importe:
18.894,00 €; Olympus Optical España, S.A.-importe: 16.850,00 €.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 81.230,50 €.

Plasencia, a 27 de septiembre de 2005. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la
adjudicación de la adquisición de aparatos y
dispositivos con destino al Área de Salud de
Badajoz. Expte.: CS/1/141/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/1/141/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de aparatos y dispositivos
con destino al Área de Salud de Badajoz.
b) División por lotes y número: 7 lotes.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 78, de 07/07/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

289.621,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25/10/2005.
b) Empresa adjudicataria: Ver relación anexa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ver relación anexa.

Badajoz, a 26 de octubre de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CS/01/141/05/CA

PROVEEDOR IMPORTE DE ADJUDICACIÓN

Calvarro, S.L. 4.999,00
Comercial Extremeña de Esterilización, S.L. 12.999,00
Nihon Kohden Ibérica, S.A. 24.000,00
Philips Ibérica, S.A. (Div. Sistemas Médicos) 149.900,00
Siemens, S.A. 88.909,00
TOTAL GENERAL 280.807,00

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
por el que se convoca, a pública licitación
por el sistema de concurso, la
contratación de “Rehabilitación de
pacientes con trastorno mental severo en
el ámbito del Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CSP/00/01/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CSP/00/01/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación de pacientes con trastor-
no mental severo en el ámbito del Servicio Extremeño de Salud.

b) División por lotes y número: Las ofertas se efectuarán por lotes,
según se específica en el apartado IV del Cuadro Resumen de Caracte-
rísticas que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Cuatro años, contados a partir de la fecha de
inicio de la ejecución (se iniciará el 1 de enero de 2006), según se
determina en el apartado lV del Cuadro Resumen de Características
que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 8.552.532 euros (precio máximo de licitación).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación para cada lote que
se licite, según se detalla en el apartado Xl del Cuadro Resumen
de Características.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924.38.25.00.
e) Fax: 924.38.25.63.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Ultimo día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Ver apartado V del Cuadro Resumen de Características que
precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigé-
simo día natural, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.
2. Domicilio: Avda. de las Américas, nº 2.
3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 2.
c) Localidad: Mérida, 06800.
d) Fecha: 16 de diciembre de 2005.
e) Hora: 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo de la empresa adjudicataria

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Secretario General del
SES, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 26 de octubre de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 572/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 572/2005.

Denunciado: D. Jesús García Alija.
Domicilio: Cl. Alpeche, 30-1º B. Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 26 de octubre de 2005. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005
sobre la convocatoria para cubrir un puesto
de Arquitecto Técnico.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, del día 31 de
octubre de 2005, aparece publicada la convocatoria y bases de la
oposición para cubrir un puesto de arquitecto técnico municipal
vacante en la plantilla de personal de esta entidad.

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo deberán
presentarse durante los veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación del anuncio en extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento de Berlanga o en la forma
en que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Badajoz, y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Berlanga, a 2 de noviembre de 2005. El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

EDICTO de 31 de octubre de 2005 sobre
modificación del anuncio de 15 de junio de
2005 sobre publicación de las bases para la
provisión, como funcionario de carrera, de
una plaza de Agente de la Policía Local.

Habiendo sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáce-
res, número 124, del día 30 de junio de 2005 y Diario Oficial de
Extremadura, número 77, de fecha 5 de julio de 2005, las bases que
han de regir el proceso de selección de una plaza de Agente de la
Policía Local, perteneciente a la Escala de la Administración Especial,
Servicios Especiales, mediante el sistema de Oposición libre, se comuni-
ca a todos aquellos interesados que con fecha 17 de octubre de
2005, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jarandilla de la
Vera, dictó Resolución modificando algunos puntos de las citadas bases.

La referida modificación se especifica a continuación:

“Primero. La Base Quinta de las referidas Bases queda redactada
de acuerdo a lo siguiente:

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases de carácter eliminatorio:

a) Oposición libre y 

b) Curso selectivo a superar en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura, que incluirá un periodo de prácticas en el muni-
cipio respectivo, de conformidad con lo preceptuado por el art.
27 del Decreto 74/2002.

Las pruebas a superar en la fase de la Oposición serán las siguientes:

1. Examen psicotécnico: Dirigido a determinar la aptitud psicológi-
ca de los aspirantes y su adecuación al perfil del puesto de
trabajo. Constará de las siguientes pruebas:

– Realización de uno o varios tests objetivos a fin de determinar
las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño de la
función policial.

– En su caso, realización de una entrevista personal para
contrastar el resultado del ejercicio anterior.

El resultado de este examen será la calificación de Apto o No Apto.

2. Reconocimiento médico:

El resultado de este reconocimiento supondrá la calificación de Apto
o No Apto del aspirante en función de no obtener la talla y peso
mínimo admitidos, superar el peso máximo admitido o estar incurso
en las circunstancias médicas de exclusión previstas en el Anexo III.

3. Pruebas de aptitud física: consistirá en la práctica de las prue-
bas físicas previstas en el Anexo III.

4. Prueba de conocimientos generales:

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pregun-
tas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
correcta, en un tiempo mínimo de 45 minutos y máximo de 1
hora 30 minutos, a criterio del Tribunal en relación con los temas
que compone el Anexo IV de las presentes Bases.

5. Prueba práctica:

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos relacionados
con los temas del programa, a determinar por el Tribunal calificador.

Segundo. El apartado 3 de la Base Séptima queda redactado de
acuerdo a lo siguiente:

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en
el boletín Oficial de Estado, a que se refiere el apartado primero de
la base tercera, y no podrá exceder de cinco meses el tiempo
comprendido entre dicha publicación y la finalización de los ejercicios.
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente debe-
rá transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y máximo de 15 días.”

Asimismo se comunica que el plazo de presentación de instancias
para tomar parte en dicha prueba selectiva será de veinte días
naturales a contar a partir del día siguiente desde la publicación
del extracto del presente anuncio (Modificación de las Bases) en
el Boletín Oficial del Estado.

Jarandilla de la Vera, a 31 de octubre de 2005. El Alcalde, VÍCTOR
M. SORIA BREÑA.

AYUNTAMIENTO DE SERREJÓN

ANUNCIO de 25 de octubre de 2005 sobre
el Plan General Municipal de Planeamiento.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 18 de octubre de 2005, el Plan General Municipal de
Planeamiento de Serrejón, se somete el expediente a información
pública por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la última publicación de este anuncio.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en
las oficinas municipales.

Asimismo se hace pública la suspensión de licencias en todo el
término municipal, por término de dos años, que se extinguirá
con la aprobación definitiva del mismo.

Serrejón, a 25 de octubre de 2005. El Alcalde, GREGORIO GONZÁLEZ
DEL MAZO.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


